
Sesion 71.a estraordinaria en 20 de Mayo de 1896 
PRESIDENCIA DEL SEROR BARROS LUCO 

s U JY.I:A. R I o 

';Se lee el acta de la sesíon antedor.-Es aprob:lda despues 
de algunas observaciones del señor Santa Cruz.-Cuen· 
ta: Mensaje de S. E. el Presidente de la República. con 
el que inicia un proyecto de lei por el cual se autoriza 
al Gobierno para invertir en el presente arlO, con snje 
cion a las dotaciones determinadas parJ. cada empleo por 
los diversos ítem de la partida 4." del presupuesto de 
Marina vijente, la cantUad de tres millones setecientos 
cuarenta i nueve mil cuatrocientos diez pesos, consulta· 
da en la misma partida para atender al pego del perso· 
nal de la Armado,; Id. id. en que pide el acuerdo del 
Honorable Senado para conceder el empleo de contra· 
almirante de la Arma1a al capitan de navío don Luis 
A. Goñi; Mens.jes de S. E. el Presidente d.la Repúbli. 
ca en que se pide el mismo acuerdo para ascender a ca· 
pitanes de navío a los de fragata señores Juan Manuel 
Simpson, Juan Federico Chaigtleau, Javier Baraho~a 
Calvo, Vicente Zegers, E luardo Valenzuela, Leon"!o 
Valenzuela, Lindor Pérez Gacitúa i J oaquin liIuiíoz Hur· 
tado; Id. id. en que comunica que ha acordado incluir 
entre los asuutos de que ¡JUed" ocuparse el Oongreso N a 
cional en el actual período de sesiones estraor.-:inalÍas el 
proyecto de lei que autoriza la enajenacion del vapor 
Tolten, el rel"tivo a la servidumbre de tránsito para los 
ferrocarriles i los proyectos económicos presentados a la 
Cámara de Diputados por los peñores Díaz Besoain, Ed· 
wads don ~'duardo, Robinet e Ibáñezj otro en que se 
acompafia una nota del Intendente de Santiago refe· 
rente a delimitacion de la comuna de San Bernardo; 
Oficio de la Oamara de Diputados CIl , I que comuuica la 
eleccion de Mesa de aquella Honorable Cámara; Oficios 
de las municipalidades de Los Andes i Canela cou los 
cuales remite ks presupuestos de entradas i gastos de 
las respectivas comunas.-EI señor Ministro de Guerra 
i Marina renueva su peticion para despachar de prefe. 
rencia el proyecto de lei que autorízl\ la enajenacion del 
Yapor Tolten.-EI señor Miuistro de Hacienda solicita 
que se designe a lOi tres señores Se"adores que deben 
formar parte de la Comision mista encargada del estu
dio e informe del proyecto sobre reduccion del prem· 
puesto en ejercicio.-Se suscita a este respecto all.{uu 
debate, des pues de terminado el cual se acuerda proce· 
der desde luego a esta designaciou.-Quedan nombrados 
para formar parte de esta Comision mista. los señores 
Gandarillas, San fuentes i Santelices.-EI señor Ministro 
de Hacienda ruega al señor B~lmaceda que tenga a bien 
formular las preguutas relacionadas con la situacion 
económica i los antecedentes que sobre el particular ha 
pedido el señor Senador.-El señor Balmaceda enumera 
los antecedentes que desea conocer.-A BU vez el señor 
Ross pide nn estado de todos los deudores del Fisco.
Despues de algunas esplicaeiones del señor Ministro se 
~a por termina.do este incidente.-El sellor Gandadllas 

llama la atencion hácia un decreto por el cual se aceptan. 
las propuestas hechas por la Virecdon del Parque i 
Maestranza para la provision de catres para el Ejército, 
-El seilOr Miuistro de Guerra i Marina da. esplicacionea 
sobre este particubr.--EI sellOr Gandarillas desea. que 
se traigan al Senado los datos sobre costo, produccion i 
gastos de los ferrocarriles de Parral a Oauquéues i de la. 
Palmilla a Alcones.-EI señor Balmaceda pide que en 
la. sesion próxima se trate del proyecto de lei que con
cede ciertas fran·'luicias a los rem~tantes de terrenos fis
cales en el sur.-Terminados 108 incidentes se procede a. 
votar las indicaciones. -Se da por aprobada la formula
d~ por el señor Miuistro de Guerra i Marina.-La indi
cacion del Señor Balmaoeda es aproba1a en el sentido de 
que el proyecto a que se ha referido Su Señoría eerá con
síderado despues de los mensaj s sobre ascensos en la. 
Marina.-Puesto en discusion jeneral i particular el 
proyecto de lei que autoriza la enajenacion del vapor 
Tolten, es aprobado sin observacion.-Se acuerda trami: 
tarlo desde luego.-Se pasa a tratM oel proyecto de leL 
de reforma de algunas disposiciones de la lei de munici· 
palidades.-Usan de la palabra Jos señores Ministro del 
Interior, Santelices, Reyes i n,lmaceda. - Se suspend& 
la scsion.-A segunda hora continúa el debate sobre el 
mismo proyecto i usan de la palabr;¡. lo~ seriares Reyes, 
Santelices i Balmaceda.-Cerrado el dBbate, se vola i 
aprueba el artículo único del pl'Oyecto.-Votada la indi
cacion del señor vice Presideute para agreg"r un artícu
lo al proyecto es tambien aprobada.- Se acuerda comu
nicar este proyecto a la otra Cámara sin esperar ¡a. 
aprobacion del acta.-Se pone en discusion el,Proye.cto 
de leí que ct!de a la Casa de Huérfanos de SantIago Cler
to número de hiectáreas de tierras fiscales en Ara uco, " 
despues de algunas observaciones de los señores Mier& 
Cox, Gandarillas, Balmace(ia, Guerrero (Ministro de Co
loniz"cion) i Ross, se da por aprobado en la forma pro
puesta por el señor Gandarillas.-Continúa la discusion 
sobre el proyecto de lei que tiene por objeto reorganizar 
el servicio de correos i telégrafos.-EI señor Sanfuentea 
pide algunos datos sobre el gravámen que impondrá este 
proyecto al Erario Nacional.-fl;ls3IlOr Ministro del In
t~rior promete traer esos datos p~ra la sesion próxit~a i. 
pide que se levante la prescnte.-Se levanta la 8e81014 

Asistieron los señores: 
Balmaceda, José María 
Correa i Toro, Oárlos 
Fibres, José Clemente 
Gandarillas, José Antonio 
La torre, Juan José 
Lazcano, Fernando 
Martinez, Marcial 
Matta, Guillermo 
Miera Cox, Nathan 
Reyes, Vicente 

Ross, Agustin 
Rozas, Ramon Ricardo 
Salas, José Rafael 
Sanfuentes, Enrique ;3. 
Santa Cruz,Joaquin 
Santelices, Ramon E. 

i loa señores Ministros del· 
Interior, de Relaciones Ea
teriores i Culto, de Haoien
da i de Guerra 1 Marina.. 
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Se da lednrá al acta de la sesíon antdrior. 
El señor Santa CI'U~.-Pido la palabra sobre 

el acta, señor Presidente. 
El señor Ba-rros Luco (Presidente).-Tiene 

la palabra el señor Senador. 
El señor Santa Cru~.-Me parece, señor Pre 

sidente, que el acta adolece de cierta inexactitud 
respecto de la fecha en qué deberá dirijirse al Pre
sidente de la República el oficio relativo a la eliJccion 
de lo~ Senadores que reemplazarán a los señores 
Irarrázaval i Sanfuentes, que han fallecido. En vpz 
de la fecha «23 de mayo», creo que deberia decirse 
«27 de mayo», segun que,16 acordado. 

El señor Barros Luco (Presidente).-Así 
tambien lo habia elltendido yo, señor Senador; pero 
~1 honorable señor Clfuer.tes indicó qUll la comuni
caeÍon de que SEl trata (leberia dÍrijirse al Gobierno 
con fecha 25 del presente me~. 

El señor Santa C-ruz.-Porque debe tenerse 
presente que este mas trae treinta i un días. D" 
manera que para que la nueva eleccion se haga el 25 
de junio i dentro de los treinta dias que señala el 
artículo 81 de la lei de elecciones, la comunicacion 
debe dirijirse al Presidente de la República el 27 del 
presente mes. 

El señor Ba-r'ros Luco (Presidente).-Si al 
Senado le parece, se rectificará el acta como lo ha 
indicado el señor Senador de Bio-Bio. 
;, El señor Santa (;}'uz.-Es ésto lo mas pru
dente a fin de evitar dificultades ulteriores. 

El señor Bar-ros L'ltCo (PreAidente)'-Se rec
tificará el acta en este sentido. 

Queda así acordado. 
Si no hai otra observacion que hacer al acta, la 

daré por aprobada. 
Aprobada. 

Dióse cuenta: 

1. o De los siguientes mensajes de S. E. el Presi
dente de la República: 

A.-~Conciudadanos del Senado i de la Cámara 
de Diputados: 

Por haberse consultado este año el personal de 
la Armada determinando en ítem especiales las do 
taciones correspondIentes a cada empleo, a diferen· 
cia de los años anteriores, se han producido diver
sos entorpecimientos en los ajustes mensuales; por 
qae algunos ítem de la partida 4." del presupuesto 
de Malina no guardan conformidad con el número 
del personal en actual servicio. siendo de notar, to
davía, que esta disconformidad habrá de ir en au· 
mento hasta fines del año corriente, en razon de las 
mayores dotaciones que exijirán los buques en cons
truccion. 

A fin de subsanar los inconvenientes que quedan 
enumerados, se hace necesario refundir en uno solo 
los ítem que componen la mencionada partida 4." 
del presupllesto, con cuyo procedimiento no se ori· 
jina un mayor gasto, sino que se facilita al Eje· 
cntivo la distribucion del personal de la Armada en 
la proporcion que lo requieran, para cada empleo, las 
circunstancias del servicio. 

Por tanto, oido el Oonsejo de Estado, tengo el 
honor de someter a vuestra deliberacion el siguiente 

PROYECTO DE LEt: 

«Articulo único.-Autorfzase al Presidente de la 
República para invertir, durante el presente año, sin 
sujecion a las dotaciones destinadas para cada em· 
pIco por los diversos ítem de la partida 4.& del pre. 
supuesto de Marina vijente, la cantidad de tres mi
llones setecientos cuarenta i nueve mil cuatrocientos 
diez pesos corJsultada en la misma partida para aten
der al pago del perRonal de la Armada, en conformi
dad a la lei de sueldos de 1.0 de febrero 1893.» 

Santingo, 16 (le mayo de 1896.-JoRJE MONTT. 
-Luis Ba1'r08 Borgoña » 

B - «Conciudadanos del Senado: 

El capitr,n de navío don L'lis A. Goñi cuenta a 
la fecha C'lll mas de treinta años de servicios en la 
Armarla, durante los cuales ha desempeñado las mas 
variadas e importantes comisionps, como po ¡reis no
tarlo en la hoja de servicios que os acompaño. 

Hizo la primera i segunda campaña en la guerra 
contra el Perú i B;Jlivia, como asimismo la campaña 
constitucional de 1891. 

En 189!, despueb de haber comandado el año an
terior una escuadrilla de evoluciones, fué enviado a 
Europa como jefe de la Comision Naval, puesto que 
ha desempeñado hasta el 23 de marzo último. 
En esta misma fer,ha fué nombrado mayor jeneral 
del departamento, comieion que ántes ha tenido a su 
cargo, en repetidas ocasiones, eRpidiéndose con acier
to i laboriosidad. 

Como jefe de la Comision Naval, ha prestado mui 
eficaces servicios para la contratacion de nuevos 
buques, vijilando en seguida, con celo e intelijpncia, 
la construccion de los mismos i realizando, por otra 
parte, con todo acierto los demas asuntos confiados 
por el Gobierno a dicha Comision durante la per
manencia en Europa del capitan Goñi. 

En dos concursos, abiertos por el Gobierno en los 
años 1890 i 1892, fU\\l'on premiados importantes 
trabajos de este jde, i se hallan actualmente en uso 
a bordo de los buques de la Armada. 

En consecuencia, considero que el capitan de navio 
don Luis A. Guñi ti~ne méritns mas que suficien~es 
para ser ascendido al grado de Contra-Almirante de 
la Armada, i por lo tanto, vengo a solicitar vuestro 
acuerdo para conferirle dicho empleo. 

Santiago, 18 de mayo de 1896.-JOllJE MONTT.
úuis Barros Borgoño.) 

C.-(Conciudadanos del Senado: 

Don Juan M. Simpson es el mas antiguo de los 
los capitanes de fragata. Cuenta con treinta idos 
años diez meses once días de servicios; pero, no es 
solamente la antigüedad el único titulo que ju~tifica 
el ascenso de este jefe de la Arm!l.da. 

Tiene un total de tiempo embarcado que excede 
de diezisiete años; hizo la primera campaña en h gue· 
rra contra el Perú i Bolivia, toman 10 parte en siete 
bloqueos i en cinco acciones de armaa; ha realizado 
viajes de instruccion dentro i fuera del pais i ha ser
vido importantes comisiones de hidrografía en una 
gran estension de nuestras costas. Como teuient& 
segundo adquirió sólidos conocimientos embarcado 
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-en naves de S. 1\1. 13. en 1872,73 i 74, pertenerien
.0.0 a la fi·.)tilla de América i a la e~cua,lra del M,ldi
terráneo. Comandante de buque en la guerra del 
Pacífi;o, fué designado en 1885 Jefe de la S~ccion 
de Torpedos, i ha verificado dos nuevos viajes a Euro 
pa, que hall cOlltrihuido afllplia!llen~e a fortific.ar i 
poner al dia HU abundante preparilclOn de mar!tJo. 

En la aetmtlida'¡ ti'me el comauL!o del Alrnir(lntl3 
,Cochl'ane i dirije con marcado acierto las e8cuelas de 
instrueeioll técnica e,;t.a bleódas a su bordo. 

En mérito de estos antecedentes, tengo a bien 
recahar V\!e~tro aCllerdo para cLllferir el empleo de 
capitan de navío al ca¡Jltan de fragata don Juan M. 
:Smp'on. 

Santiago, 18 de tnnyo de 1896.-JoRJE J\IONTT.
Luis Ba1"7'cs Borgoi'í".» 

D-(OOllcÍlldadallos del Sonado: 

Los capitanes de fragat~, señor~s Fe'lerico Chaig" 
neau, Javier Bal'ahona Üctl va, Viceüte Zl'gers i Lean 
ocio Valenzucla tienen los métitos suticielltes, en 
concepto del GobierIJo, para ser ascendidos al empleo 
de capit.an ele navío. La hoja de s~rvicio que acom
paño, de calla uno de dichos jefe" da constancia de 
las importantes comisiones que í,an desempeñado 
durante su carrera, i me eseusa de entrar en mayores 
consideraciones que abonen el ascenso con que creo 
justo reoompensarlos. Me bastará haceros presente 
los principales rasgos de los méritos de aquellos 
jefe~. 
,~. Don Federico Chaigneau, que cuenta con mas de 
veintinueve años de ~ervicios, <iespmpeña aetuB.lmente 
el puesto oJe jefe de la Oficina Hidrográfica, ea el cual 
'ha ejAcutado importantes trabajos. E~ digno de no
ta el total de veintiun años de tiempo embarcado 
con que cuenta i el haber hecho la campaña del 
Pa~itico en 187~. 

Don Javier n~rllhona Calvo, con mas de treinta i 
un años de servicios, ~eria solo por su antigüedatj 
digno del ascenSél, annque no Jo ahonaran 108 tre~e 
años que ha perm¡ne~i<jo embarcado i las circunstanCIa 
de Juuer h,lCho la campdña contra el Perú Bolnia 1 

las varias comisiones que ha deilempeñado satisfac
tDriamente, 

El capitan don Vicente Zpgers ha servido en la 
Marina durante dieziocho años, diez de los cuales 
-embarcado; hizo la 2egnnda campaña contra el Perú 
i B-Jlivia, cabiéndole la honra de ser uno de los com
batientes del 21 de m~yo; ha cumplido correctamen 
te diversas cjmi~ion2s; ha desempeñado, con gran 
ventaja para el acJ.lantall.¡iento de 103 servicios del 
ramo, el puesto de comilndante de arsenales, i actual
mente se CncUtllltra en .Europa cumpliendo impor
tantes comisioues relativas al maj.Hamiento de los 
servicios navales. 

Don Leoncio Valenzuela cuenta con mas de vein
tiocho años de servicio~, doce de los cuales ha perma 
necido embarcado; hi!;!) la primera i segunda campa
ña de la guerra del Pacífico, ha desempeñado du
rante mas de cuatro años a lli\tisfaccion del Gobierno 
el delicado puesto de subdirector de la Escuela N a
val, i recientemente hll sido nombrado comandante 
de arsenal9s, en reemplazo del señor Zegers. 

En mérito de los antecedentes eSp'lcst08, vengo 
en solicitar vuestro acuerdo para couferir el empleo 

d~ capitan ,le navio a los capit>J.nes de fragata clon 
Fe'Jerico Chaigneau, don Javier Barahona Calvo, 
den Vicen te Zegers Reca~ens ¡don Leoncio Va
Iflllznela. 

Santiago, 18 ,le mayo de 1896.-JOIW!l MONTT.
Luis BaJ'ros Borgoña. 

E'.-.¡:Conciufladallos del Sellado: 

El capilan de fragata don Eduardo Valen.zuela 
ticne veintinll años de sen-reíos ~n la Arma·la ) du
lante dieúsois de ellos ha permanecido embarcado, 
revelando RiernpJ"e un gfl!ll interes en el d"sempeño 
,le sus deberes i lIlla co"netante ener.i{a_ Hizo la pri· 
tUcra campaña de la gllPrta C"l;ira la alüwz1 perú
boliviana del 79 i le cupo la bCl!lra de t.omar parte 
en el heroico combate dI!! 21 de mayo, en el combate 
i toma de Pisagua, en el da Angamos i en la toma 
de Arica. Plesto sus servicios en la causa constitr; 
c onal en 1891 i ha desempeñarlo importantes com:, 
sioncs tanto en los pedodos de guerra como en éPl,! 
cas de paz, resaltando en estas últimas largos viaj' B 

(L instruccion, trabnjos hidroól'áficos, cstaciones ea 
divers<Js puertos, etc. 

Estimando sufici¡'ntes los méritos del capitan de 
fra<Yata don Eduardo Valenzuela para ser ascendido 
a c~pitan de uavio, VEngo en solicitar de vosotros el 
acuerdo necesatÍo para conferirle este cm pleo. 

Santiago, 18 de mayo de 1896.-JoRJB ñ:TONT'I' 
-Luis Barros Bor.qoño.'ll 

F. (Conciudadanos del Senado: 

Don Lindar Pére2. Gacitúa es uno (le los capitanES 
de fragata que tiene por su antigüedad i 8'.\8 impor
tantes servicios titulas suficieuteil para ser ascenJiv'o 
ai empleo de capitan de navío. 

Cuenta con mas de veinticinco años de desempeño 
de su profesion naval, i durante ellos ha sabido cure
plir de un modo sati~factorio todos sus deberes ~n 
tiem po de paz i de guerra, captándose por la rectitud 
i moderacion de su conducta un aprecio jeneral en la 
institucion a que pertenece. 

Hizo la primera i segunda campaña de la guerra 
(11'.1 79 i la campaña del 91; condujo de Europa a 
Chile el crucero PreBid~nte Pinto, recien construido 
en astilleros franceses; desem peñó en segni.ia el 
puesto de sub-Secretario de Estado en el Mnisterio 
de Marina, i por último ha servido con satisfactorios' 
resultados la jefatura de la sub-comision demarcado
ra de límites en la Tierra del Fuego. 

Los pormenorsll de la carrera de este jefe, que abo. 
nan todos la proposicion mas abajo formulada, po
tlreis encontrarlos en la adjunta hoja de servicios. 

Con tales antecedentes, vengo en solicitar vuestro 
acuerdo para "over al empleo de capitan de navío 
al capitan de tri..gata don Lindor Pél'ez Gacittia. 

Santiago, 18 de mayo de 1896.-JoRJE'~TT.
Luis Barros Bo-rgoiío.» 

G.-(Conoiudadano8 del Sena.do: 

De la hoja de servicios que os acompaño del ca.pi· 
an de fragata don J oaquin Muñoz Hurtado, resultan 

; ntecedentes bastantes para coneiderar a este jefe de 
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nuestra Armada acreedor a una promocion en EU 

carrera. 
La asiduidad i constancia en las faenas mas pecu 

liares riel marino resnltan con solo observar que, 
dentro de los veinticinco años que pertenece al cuero 
po de la Arma.la, ha permanecido veinte años i ocho 
meses de ese tiempo en la situarion de embarcado, 
ya corno oficial, ya como cornannantt>. 

Ha prestado activos servicios en las dos camparlas 
de la guerra contra el Perú í Bolivia i en la de 1891; 
ha desempeñado varias comisiones en tiempo de paz; 
fué encargado en 1886 de la rf'cepcion dfl torpedos 
en Tinme i ha vijilado, finalmente, con resultados 
por demas satisfactorios, la construccion de nuestfO 
primer crucero, el Blanco Encalada, de cuyo comando 
ha estado encargado hasta hace poco tiempo. 

Seguro de realiz~lT una obra dn ju,tieia con el as
censo a capitan de navío del capitall de fragata don 
Joaquin 1\íllñoz HUltado, cOldio en que habreis de 
prestarme el acuerdo constitucional de que he me
nester para verificar este acto. 

SantiRgo, 18 <le mayo de 1896.-JoRJI<: MONIT. 
-Lui., Barros Borg(jJlo.» 

Se reservaron pa1'Ct sfgunda lecfura. 

Il-(Coneiudadanos del Senado i do la Cámara 
de [)iputados: 

TeIlgo el honor de poner en vueetro conocimiento 
qne, de acuerdo con el Consejo de Estado, he resue 1 
to incluir, entre los asuntos de que el Congreso N",
cional puede ocuparse en el actual período de sesiones 
estraordinarias, el proyecto que autoriza la enajena
cion del vapor To1ten. 

Santiago, 18 de mayo de 1896.-JoRJE 1\íONTT.-
O. Rl'njifo.» 

I.-«Conciudadanos del Senado i de la Cámara 
de Diputados; 

Tengo la honra de poner en vuestn conocimien to 
que, de acuerdo con el Comejo de Eeta<lo, he resuel 
to incluir entre 108 asuntos de que el Congreso Na
cional puede ocuparse en el actual pedudo de sesiones 
estraordlllarias los proyectos económicos presentados 
a la Honorable Camara de Diputados por los señores 
lbáñez, Díaz Besoain, Edwards cl0n Eduardo i Ro
binet i el proyecto sobre servi<lumbre de tránsito 
para ferrocarriles. 

Santiago, 20 de mayo de 1896.-JoRJE MONTT. 
-O. Reniijo» 

Se orden6 acusar recibo. 

J.-«Concindadanos del Senado i de la Cámara 
de Diputados: 

Para los fines a que haya lugar tengo el honor de 
Temitiros, orijinal, una nota del Intendente de San
tiago relativa a modificacion de los límites de la 
comuna de San Bernardo. 

Santiago, ... de mayo de 1896.-JoRJE MONTT. 
- O. Renjil0. 

Dice la nota del Intendente: 
«Santiago, 12 de mayo de 1896.-El Gobernador 

de la Victoria en oficio núm. 308, de fecha de ayer, 
me dice lo que sigue: 

«Entre los di versos proyectos que deben ocupar 
la atencion del Honorable Congreso en el presente 
período de sesiones estraordinariap, figura el que fija 
nuevos limites a las comunas de los departamentos 
de la RepúblicR. 

Aprovechando psta oportunidad creo de mi deber 
hacer presente a USo que la comuna «San Bernardo»,. 
del departamento de mi cargo, necesita modificacio. 
IlPS pxijiJas por el huen servicio público. 

Ya he tenillo el honor de presentar a esa Inten
\lencía la nec,,"id,lll de an¡.xar a esta comuna el 
fundo de «8"tvmit,,},', perteneciente hoí a la C'lmuna 
de la «Cal(,I\'» i que por las razones que espuse debe 
Hgregarse a la lJ. S tU Bemardo. Eoa Intendencia tuvo 
a bien represl'utar al Supremo GI¡bierno la peticion 
que a ese respecto formulé í lwnde hoí de la consi
deracion del lLnorable Congreso el proyecto res· 
pecti vo. 

Deseo ahora hacer presente que seria igualmente 
conveniente reprflsentar al Supremo Gobierno que 
es ¡'¡ti! i necesario eliminar ele la comuna de San 
Delnardo a la sub,ielegacion 11. a «D'ljoS de MAna» i 
anexflrJa a la de Puente Alto. En efecto, esa subde· 
'¡¡gacjo]), ubicHda en la seccion oriente de esta comu
na, dista ue la cabecera mas lle dos !eg\la~, lo que 
naturalmente es un iucollv"niente par" que ~ea 
debidamente atendida en s~s diversos servicios mu
nici¡JHle~. 

Entre tanto, ele la ca becera de la comuna ele Puente 
Alto, los B,tjos de J\íenél se encuentriin solo separa· 
dos por 1111a distancia que apén.ls si alcanza a quince 
cUildrns. 

Sí esta su bdrlegachn fuese anl'xada a esta CI)mu
na es evidente que sus servicios mUl~icipales estarian 
nejo!' atendidos i que prosperarian i S9 desenvolve· 
ria con mas facilidad. 

Es ésta cOllsideracion la que me induce ahora !lo 

dirijirme a. USo para rogarle se sirva representar al 
s~ñor Ministro del Interior se digne recabar del 
HOll'il'ahle Congreso la modificacioll de los límites de 
la comuna ele San Bernardo en la forma que dejo 
esprpsada.» 

Lo que trascribo a USo para su conocimiento i fi. 
n~s consiguientes. 

Dios guarde a US.-José Albalo Bravo.» 

Se mandó agr~(lar a los antecdentes del proyecte 
sobre arreglo i division de comw¿as. 

2. o Del siguiente oficio de la Cámara de Dipu
tarlos: 

«Santiago, 15 de mayo de 1896.-La Cámara de 
Diputados ha tenido a bien elrjir, en sesion de 28 de 
abril, al señor don Eduardo Vi lela para Presidente, 
al señor don Enrique Fisher Rubio para segundo 
vice-Presidente i al que suscribe para primer vice· 
Presidente. 

Dios guarde a V. E.-ELIODoRO YÁÑEZ. -J. D. 
Amundtegui Rivera, Secretario.» 

Se orden6 acusar rerJibo. 

3.0 Delos siguientes oficios: 
«Los Andes, 15 de mayo de 1896.-Eu cumpli

miento de lo dispuesto en el a..rtículo 54 de la lei de 
2~ de diciembre de 1891, tengo el honor de remitir 
a V. E. el presupuesto para 1897, aprobado por la 
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Il\",tre l\LllcÍcip :iLt i l'·,tl 'ka", '. 
cl(;t;t0n~r~. 

Diul;) guarde a V. E.--Cteiu dd Canto.» 

«C,tnelfl, 13 (L; n1~yo J:) lS96,~-I~>.~T:;.ito a V. E. el 
pre~llpUf:sto d~~ E1nt.r;,da:.~ i ct:.: (·,'.'ta C,"·lDU;1;-t 
par:¡ ol "DI) '.h U:!J7, como el adié'uh 54 
de la lei de ~~I1~:j(¡ip:;.~]dt>(L~, "\Tjj; }~18. 

D;('3 a V. E.-E:dojio Valencia.» 
Al cl1"chil!o. 

r' ,j¡lt,,~ pn estos casos, no he procedido 
:0 de; los miembros do la Comision 

P!~l' ¡J:::,~ lJe L~,-_,i ~;( .. na(¡o. 
E( sf'fior Pél'e~ de Arce (Ministro de Hacíen· 

duJ.-Yo mo brl p,mnitiuo llamar la atencion a este 
pnnb p,r Lt manifie8ta Uljencia que tiene el proyecto 
de loi n que ra¡:~ refiero. 

El GéJbicrno, comprendiendo que debia ser dis
entído sin d"morJ, Ir) remitió impreso al Congreso i 
acorüpóihdo <10 todos los cuadros i antecedentes ne
e(:'~'j-,;"i08; 

El Stño;' Dan'os Ba;¡'í/ofiO (II'Iinistl'0 uG :ii;1 ~'3i'kr Barros Luco (Presidente).-Como 
Guerra i N[ "i:1i.').--P;,;() hl p,,:c,ol'a, ántes dLJ 1" P"y,'JO que el ,,~ñ(¡! Mirllstro presenció la aceptacion, 
Ód"li dd ' ~:dl ,r 1:'1'. ': tr? po: ;H:rb Ile la Hoaorable Cámara de Diputados de 

El súi"l' }:;arJ'oN LUDO (Pi\,si :onte ).-TisGC la invitac:tlll ·le! S8nauo, podría ello servir de ante-
la pt"datiJ'u. el ~:~;¡íor 1,11n1::;11:\', cedente para prot~(~der desde luego al nombramiento 

Bl S"fjOf 1;;~rJ'f}8 ]:¡'ol'{Jofio U,~illiztro de do los tres mit'mbros que corresponde designar. 

G
v
' ,~-.,~~ '\lr;~d~l_ .,1)' .,;.~~"~t.'C".il.l,l,,i"\l) , ,',": "~~;-~~:,,,! ~.~" .. :i~,~.rl"l: .. ·.;f" :~,'.(:' 1.':,I.l~(-'l/'" .·.~~'~~:lr".:~ .. ~,~)n.,_~.~; VI FO,'l;;! PéJ'e~; ile Arce (lUiuistro de Hacien-
... - ~ ", ,~~ . ,. . " . . ,1,\).-Ib se)\:' pr".sm(,ié esa aceptacion por parte de 

la ,;;'.shu tlJ ar';',;! ti.:: "'. ' JI :"""lJ.J C:tUo.éC' L qt",\ ]'V,llorebl" c';'LGr:J, sillo tambien el nombra-
S,) ::3lr~-c1 ~¡~~;)J ;;-~-,-' l_;;cf ~ t:H ,t ~.ri:·: ,L"t 1',,'·(1 !\,~ (~!;e ~tu J~l L)~l Lt'üs S(~ñOrl~S Diputados que debian 
la iJrd.~\j}l~"" ';n;.:::l, \',:2 t: r ¡;~:1'~',: ;~!~ i«> ;;t"¿:, G! fcrm ~' (l~-J la Conll~;iono 
pr,'y'~V) ,le l"i que ~ucc)l.;za la aj(;:L.c~:}n ,Li Vé;;)ül' El s ;¡':or Ba1'J'03 Luco (Presidente ).-Si el 
Tallen S na lu "o ti,[to iJj~\mvelli',nte, pUeS basta la decla-

E18uñcr P¿r~e::; (1(] --111\.6 
iJl ¡)!~. p~~la" ;:, ~:,¡_Ü';l' 1>¡: 
lU SQf'!'H' y],'f,)~;~:}_-'; L:.:~f};) 

la p,' iaLra ,·1 A,~f¡:¡j' 1\Ií"i :',,;l. 
.EL ~eri;!:' Péi'(;?.) (Jo 1'1~pce 

-N ') I'C~tl'.::'" J. 1, ~,_·il:)l..' I~¡ ;'"i ' 
na:o a 1(;:::1 tn~s G(;~~U.:O,·¡ S ';:¡1 i 

p.nto <10 la CULÁi8i~)n ::~i:.,::u, 
inforrr:..e dJl f>r;/'yt~c:<.o S,_ brJ I0d'~eci(Jn 2,.:1 pr 
üU pú ');icc'~ ('ü (.~ 'L':tj), 

yo peJir!a qne ~Je }lic:,' 
pa:i':'::' {iue Ju 00~"~:,,'í'~Jl 
cuau:o ÓL.L"d ·";1 l:~t .. ll! 

ap 
P'_l ;:{ .. : 

[:;\:; 

<lt~ja tr¡>;.;L~r[~~' 1':':;"d t 

d~.u t;:~ ,;..::c~;n L (ri'.i 

pru'lu(;i!~ L~ rD~~ji,Iu, co·.;. ;,lL,-:. :,1 ~-¡¡, \.; ~ 

1" ,:;':, de; 8' ñ;r I\Ti,li:,tro de H'lcienda, pn'Jcederé 
dE:: le; lUi'go a prJ¡hJIlOr a los tres señores Senadores 
erGU COl'l~¡-: '~)onde d~'&3igllar. 

AcorCi:~l~~) . 
e'm tal objeto a los señores Sanfuentes, 

G::"h,il!:!s i S,mte:iCé\8, que formaron parte de la 
r C(i;~;.;i;"ton eL.: p-. o:-;np~lP2t0í1. 

QUfJil:m u .. "jgnalos los tres señores Senadores que 
acaho dA llond,;'ar. 

n f:eñ'T lPére:'.: de Arce (Ministro de Hacien
d:\) -1):<10 }.:l. p(t1.:4bn~J seÍlul' Pi'esid(~nte. 

El sdín' BarJ'o." L'ttco (Pre~idente).-Tiene 
Lt n·,:,;l,:·a (;i S.'f'tOf l\Iiníl'tro. 

n c,·fíOl' PéN'5Z (le Arce (Ministro de Racien
del ).-I~!J nn:~ dr;~lO!l ~)at:3~~'ia, el honorable Renador 
,1,) l}m;;n pÍ<lió cierto,q datos i funnuJó ciertas pre

¡e!·\c;()Ct:d:\'! con la Hacienda Pública i la si
(;(,O;ló~nit!a. Como no cOllcun{ a aquella sesion, 

I c· lD') pUéli;n, s<-,r que hubiera alguna inexactitud 
.t:l 8UÜ:)1' B{lJ',-08 L'it;;f) (Pl'l},,;c:.l:r.::,::).-'.N.J 

lleg"do 'n~Ul h~ 1J..ot:;. de L~ LLJ;l0t"'bi:¡ ~ ó.J;~·~~la 

pu~a:lu;j eH 'iU~1 df;b~, e,;,2:E:>C~:;,"-,O ~'-'i. D.': ,.11 cl3 0n la v\.~rs>;n da:1fl por ti pronfla, ruego a Su Señoría 
tC}:::;~~ [l bi{~n fonnular de nne-vo sus preguntas. lü idf:',¡:l de ().rí:!.~:::,-u' e-ta, ;;:) .,i ·]_t ,:",:1; ,~['. 

El k:ktl',J;' P¿:a(j,':.; (lt~ ../lF"\JD (,\r :,- J' ') l~8 IIac~cn 
da).-·Lrt ',jÍ-r¡iJ 1:IJlloX',!,);!:¡ ~ __ ~_~Hl:~'R ~",;. hc,~l.) y.;~ c¡ 

El H[;,)1' BitlnUlCCdtt.-Pido la palabra, señor 
P,,;,,¡,h. t!!. 

non:b,'(uni"_q,!.,) (;c nlL'nlb;\,~s q''to, '~r Ctl ]'1 C,f;i)f BU1'1'OS Lu,co (Presidente).-Tiene 
lu, ¡-\rduhr,). 8n S2,1~Oií(!. deL,'ll fei IJJ.:H' (;.:llEi.:itl~-!. 

quó ;.~;(jti 'lD'J T;li.-:,-LLi 

dl3 {'se a,:;ue~'¡t<). 

El ¡.!fh,' ]-:a,l)nacerla.~-No tengo inconvenien
te r~;;l'a lJlo, ~~¡:flol' 111uJisLl'o. 

Ei ~('fi(,;:, l¡;';;.9s.-·{iT;~~ ~l: ICC·)Ü'. ,':"l>,: r'¡~;,:~ r:'0 

Pe,H, en primer l!Jgal', un balance jel1eral de la 
IL,,;rnch PúUic'a helsta d día; i en segundo, un es
ta '-, al (b las c,blig:lciones penjientes en Euro
pa, ':l cnul {aere su nnturaleza u oríjen, i ospecifi
c&uk,,¿, ;u f",;ha de EU vencimiento; i al mismo tiem' 

~:;;~::l~~~'~}':)l:'~ L:):t:n ~~'~;)r,),'-~'~ {' f) ') ~;:, UCJ1'i~: 
Si(lli~ 

:El flefior :- .~':(t·,¡rr(;a L'2oca 
CO~l veniente \.:1 ue s~'iiol' 
datus oÍieJ":dtY1 ?~:·"~,:)a \-!~: f;J:'~' r 
ble Ca r:G.a n:., }~n lo~ di 
O(;.;U hD¡Lt:!'~)e 

J)¡:)¡~kt:1¡. J 1u;, nl-l\'!~¡' ," 

aiH;l~:. nú t~d. Vt;:U\:O la 

El in- no, un c,taclo del Illovimieuto de los fondos de la 
" L,' !.Gol ~()nv,,¡sion, espI('~f,ndose donde se encuentra el saldo 

diBi)(l,lib\u do (éCiks fOlldo~. 
El r;;'1' ][}Ó¡'C~ de Arce (Ministro de Racien

u ; ; l, 

t '~~ ]li (111'; i.~a·..:l' In. 

Como puede ofrecer lllcouvellicntes la falti;\ 

e di; klhnec jpncral de la Hacienda 
., I'lq)';:H, ¡'él pu"ible prc:selltarlo en este momen· 
. : l", l'0l'l[l1n !,,,til);{u de JI'g'\r las _cuen~as de la Lega

é.c I cíon en Fraucia, que suman vanos mIllones de pesos 
! 89-90 8, E, DE a. 
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i que aun no llun padilla ~er incorporadas en la 
Cuenta J eneral 00 invel'sion. 

La Direccion de Ce,¡ÜClbiii,lal\ p~'elAna el balr"nce, 
jeneral de la Hacienda PúLEca que por lei debe 
acompañarse al proyecto de presuIJuesto8, i que será 
presentado en junio juntamente con éstos, lo qUA no 
se habia hecho desde muchos años atraso De manera 
que mui pronto podrá el Congl'bSO tener a su dispo
sicion ese balance, con todos los cuadros i esp"cifica
ciones necesarias, que se publicarán en el Diario 
Oficial. 

Los cuadros se traerán con anticipacion, pf\l'f\ que 
los señores Senadores puedan impoucrsfJ de elloB. El 
balance jeneral se tendrá a la brevedad posible. 

Respecto de los contratos peIHlient'_'s en Europa i 
de la naturaleza de ellos el Hon"rable S011ado lecor 
dará que las autorizaciones conferidas a este resptlcto 
al Gobierno, le han sido acordadas en Besion secre(,:1j 
de modo ¡que el Gobíerno no se creería umorizado 
para proporcionar estos datos en sesion públicfl, a no 
ser que la Honorable Cámara tomara un acuerdo en 
este sentido. 

En cuanto a los datos referentes a los fondos de 
la conversion, habria podido traerlos hoi, porque están 
listos; pero, como en la reseña de los diarios JlO se 
hizo referencia a estos datos, no los he traido. P,tedo 
remitirlos mañana, pues, COrilO he dicho, están pron 
tos i a disposicion del Honorable Senado. 

Es todo lo que tenia que decir, señor Presidente. 
El señor ¡ROss.-Pido la palabra, señor Presi 

dent'3. 
El señGr Bappo.'l L'ttco (Pr€sidente).-Tiene 

la palabra el señor Senador. 
El señor ROSs.-Ya que se han lwlírlo alguno, 

antecedentes acerca del estado do la H"ci'lTlda PÚ 
blica, recuerdo que cuando era Minist.ro de Hacien'.la 
el honorable señor Mae-Iver, yo pe,H tam bien algu 
nos datos, los que no llegaron al 8tmudo, t~lvez por 
que el honorable señor Mae-I ver dejó el Ministerio 
en esos dias. 

Los datos que pedí ent6nces se concretaban a una 
nómina de todos los deudores a favor del Fisco, una 
nómina completa, hasta la fecha mas reciente posible 
en que se enumeren todos los deudores, por cual 
quiera causa que lo sean; pues, los hui por diversos 
capitulos, como ser, por ventas de tierras en el sur, 
deudores morosos por est~s mismas venl,as, tam bien 
por remates de terrenos en la esplanada de Valparai 
so, por ventas de salitreras, por fondos que tUI prcs 
tado el Fisco a los bancos, etc. 

Para conocer el estado de la Hacienda Pública se 
necesita saber en qué poder están los dll~flIOS del 
Estado, por qué no se devuelve o cuándo Se dovo!ve 
rá al Fisco. 

Creo que seria ¡uuÍ conveniente que el adior J\1i
nistro de Hacienda agregara e3tos datos a los pedí 
dos por el señor Senador de Cautin, i por esto me 
permito solicitarlos de Su Señoría. 

El señor Pére~ de Áp,""e (Ministro de Hacien, 
da).-Se traerán tambien los datos que pide el 8cñor 
;J~nador. 'Jfe parece que no costará mucho reunirlos, 
" mo' p'p ,yt pocos di9s mas podré complacer a 

~3 (~Yi. L 

. Jr Balmaceda.-Pido la palabra, señor 
l're~, .ate, 

El señor Bal''t'OS L'UCQ (Presidente).-Tiene 
j,., naJ.abra el señor Senador. 

i~l señor .. . allnaceda.-Para producir las ob
servaciones que me sujiera el Estado de la Hacienda 
Pública, he de necesitar precisamente de todos los 
antecedontes que sean fuente ilustrativa de la ma
teria. 

El señor Ministro dice que los presupuestos se 
presentarán con oportunidad. Siendo así, en pocos 
dias mas-pues falta poco para el primero de junio 
-vendrán los presupuestos al Congreso i entónces 
podré imponerme del balance de la Hacienda PÚ
blica. 

Por lo que hace al estado jeneral de nuestras obli· 
gaciones en Europa de cualquiera clase i naturaleza 
que éstas sean, creo que no puede haber ir.conve· 
!liente para que el señor Ministro ¡emita al Sellado 
todos los datos que existan sobre el particular, i en· 
tó::ces podria yo imponerme de ellos secreta o priva
d,¡meute, en Secretaría i, dentro de mi criterio, juzgar 
lo que puede tratarse públicamente i lo que debe tra
tarse en f·esion secreta. Si encontrara algo que no pu
Jicra tratarw públicamente, yo pedida al Senado se 
constituyera en sesion secreta. 

El señor Mll1istro promete traer mui pronto un 
estado jeneral i completo, sin que nada falte, acerca 
de los fotldoa de la con version i, al mismo tiempo, 
el dato exacto respecto de dónde está el saldo dispo
nible de esos fonJos. Esperaré, señor, todos estos 
antecedentes para estudiar ent6nces debidamante el 
estado jeneral de la Hacienda Pública. 

Son tambien indispensables di chus antecedentes 
para apreciar la situacion económica, por demas tris
to i dolorosa en que hoi se encueDtra el pais, situa
cion sobre la cual ;;eria realmente de desear que el 
Gobierno nos dijera algo; g.ué medidas ha tomado 
o cuáles piensa tomar, de qué elementos puede dis
poner para sal val' la crisis por que atravesamos, crisis 
que, corno he tenido ocasion de decirlo, está acom
pañada de condiciones í caractéres tales, que la hacen 
lllla amcnaza mortal para las industrias i la produc
cion nacional; es una cfÍ"is como yo no he visto otra 
parecida en Chile. 

El seuor PéJ'e~ de Al'ce (Ministro de Hacien
tla),-Pido la palabra, señor Presidente. 

ElosItor BWl'ros LUCQ (Presidente).-Tielle 
la palabra el señor l\linültro. 

El señor Pére~ de Á'rce (Ministro de Hacien
da).-T~lvez seria conveniente que el señor Senador 
pudiera imponerse de algunos cuadros do la produc
cion en el primer semestre, de la importacion del 
rnovimiento habido en los ferrocarriles del Estado i 
en las aduanas, antes de hacer estas apreeiaciones en 
presencia de una operacion de importancia, como es 
el empré"tito de cuatro millones de libras, que e8tá 
por realizarse. 

El señor Balmaceda.-Bien, señor; esperaré 
los antecedentes necesarios para imponerme debida
mente de este negocio, i cuando llegue el momento 
me haré un deber en tratarlo; pues, encontrándonos 
en una situacion tan crítica, no es posible d@jar las 
co:'a8 en 8fatn gua, Hin t:)mar medidas que la sal ven. 

El serior Gandarillas.-Pido la palabra, se~ 
ñor Pre~idente. 



SESION DE 20 DE MAYO 707 

El señor Barros Luco (Presidente).-Tíene 1 A"í c()mo el GobiernCl acepta muchas veces pro· 
la palabr¡¡ el señor Senador. pupst,,, Lechas por la Escuela de Artes i Oficios, que 

.El señor Gandal'illa.~,-N o es para t01lJf:r es tan1 hi"n un e"ta blccimien to uosteado por el Estado, 
parte en este incidente, que supongo ha qlledado así h~ C!'éirl0 tamhion (l1l0 debía aceptar la propuesta 
terminado en las condiciones en que lo ha dejado el de que 130 trata, ofreciéndose como es en realidad, 
señor Senador por Cautin, sino para hacer una prc- fabricar estas artículos en condiciones mas favorables 
gunt,a al señor Ministro de Guerra i Marina sobre que las propuestas oe empresas particulares para los 
un decreto, que he visto en los diarios, eu que se intensos nacion~les. 
acepta la propuesta hecha por la Direccion del Par- Es lo que puedo decir a este respecto al honorable 
que i MaeBtranza para proveer de cinco mil catres SC11 ador de 1\1aule. 
que necesita la IntenJencia J eneral del Ejército. :El Blñcr Ganda1'illas.-Pido la palabra, señor 

Debe haber algulla equivocacion en este decreto, Presiclente. 
porque elltiendo que la Direccion del Parque i I\Iacs- El señor Ba1'1'OS Luco (Presidente).-Tiene 
tranza es una ofkina fiscal dependümte del 1\1iniste- la palab¡a el honorable Senador de Maule. 
rio de Guerra, con emplea,los a sueldo del Estado, El señor Ganda1'illas.-Por las esplicaciones 
nombrados por ElI GoLierno; i no compHlndo cómo que ha ter¡ido a bien dar el peñol' Ministro de Gue
pueela hacel' plopuesta, i el Fisco aceptarlas, para rl'8, v~o que, realmentr, no existe error en el decreto 
constrnir catres pam d Ejército, en competenciH con del Gobierno a que me he referido: se ha publicado 
los particularcs. :Me ha parecido, pues, muí estraño I en la mÍfmu, fOrnl[l como fué espGdiJ.o; i, a pesar de 
que el Fisco, por .medio de una oficina fiscal, se hasa esas mi8ml1s esplirac.io1l8S, pel~sis~o en mi creenci~ de 
pr<f[lUest'·.s a d mu,mo. que este deereto es ur0gnlar 1 dIgno de observacnon. 

Por otra parte, este decreto ha sido procedido do I No quiero flveriguar si la propuesta de la Direc' 
un informe do la Intendencia J cneral del Ejél'cito, cÍon del Parque i Maestranza, que ha sido aceptada 
en el qU\l se dice que es mejor que las otras la pro- por el Gubiernu, es o no mas favorable qe1e las de
puesta hecha por la Direccion del Paque i MlIGs- mas, por ser el precio maR barato i mejor la calidad 
tranza, de los l\rti~nlo~ que por ella s'~ ofrecen; dejo a un 

Deseo saher qué hai sobre el particular, si existe lado esta clase de consideraciones. Solamente deseo 
error, o bien có:uo e,ntiende el señor J\~inist,ro eBto ¡llamar la ::tencion de la Car.n~ra sobre este punt~: 
de qu<,J una ofiCIna tlScal, C01ll1 es la Dlreeclcn del ¿Es permitIdo o no a una oticllla fiscal como la Dl' 
Parque i Maestranza, pueda hacer propuesta para I reecion del Parque i Maestranza hacer negocios con 
proveer al Gobierno de tales o cuales articulos q!le el mismo Fisco~ Porque, o es la Direccion del Par· 
este necesite. quo i Maestranza la que ha presentado la propuesta 

El señor BarJ'os BOl'goño (Ministro de f) que me Ioíirro, o no es ella i son sus empleados. 
GUfma i Mal'iua),-Pido la palabra, señor Presidente. Si no es la Direccion del Parque i Maestranza el 

El señor BWI'1'OS Luco (Presidente).-Tiene pl':Jponente, hai error en el decreto; no debe entónces 
la palabra el selior Ministro. decir éfib «ucéptf\se la propuesta de la Direccion del 

El señor Ba/i'l'os BOJ'go'ño (Ministro de Parque i l\Taestl'all7.a», etc. Por el contrario, si es 
GnelIa i Jl.Iarina).--En realidad, no hai error. El e~ta oficina fiscal el proponente, el decreto es irregu
df:creto, como el informe de la Intendencia J 8nc:'al lar, a1:solntnmente incorrecto, porque no es concebi· 
del Ejército, se han cspediJo en lo' fCll'ma en que ha 1 bl<: que el Estado esté haciéndGse propuestas a sí 
sido publicados. mismo, por medio de una oficina rentada con fondos 

Hace algun tiempo, mes i medio, mas o ménos, que fiscales, que flparece negociando con el Fisco como 
hubo necesidad <le p\'Ovecr al Ejórcito de catres de cualquiera empl'Cilf\ inJustriul, cuando el Gobierno 
campaña en número de dos mil, i no se encontrÓ PU('(}p, obtoner de ella, con una simple órclen i al 
facilidad para ello en ellllcrcado; la industria na- precio de costo, estos mismos artículos l}lle esa oficina 
cional no podia proseutal'88 a est~. licitacion en va a en trAgarle segun propuesta. 
condiciunes que satisfacieran al Gobierno, por el Esto re::t1mente es b;en ),(ll'I) i, aunque asi lo con
precio i calida<l de los artículos cuya proviúoll se sid8rab~, me habia prop"sto pedir privadamente 
pedia, So autorizó entónccs a la Dircccion del Par- esplie::\cio!1(ls al señor Mi, .dro 80bre este particular; 
que i Uaest:anza para instalar un taller con (JEte fin, pero DO pude hacedo ad ¡.JOr haber llegado casual
paro sin que int,n vinieran en él los emp!!lados del mente un poco tarde i cuando ya la sesion había 
Parque i Maestl'allZa, sino para los efectos de la. viji. comenzado. 
lancia i del pago de los operarios. Creo que el decreto de mi referencia es bien irre· 

J1se mismo tall(lr es el que ha hecho ahora las C/ular, i como siguiendo este camino puede constituir 
propuestas que la Intendencia Jeneral ha recomen- ~n precedente fumsto par::. el futuro, conviene no 
dado por la buena calidad de los artículos i por ser dejar correr prcccilimientos de esta naturaleza. Ma· 
el precio mas bajo en dos pesos, por cada catre, que ñana tambian pOLlrian con igual titulo las demas 
las demas presentadas. oficinas de la administracion pública pretender los 

Creyó, en}ónces, el Gobierno que no debia vacilar i mismos negocios con el Fisco i no habria razon para 
que, por lo tanto, debia prestf\l' su aprobacion para que no hacer con ellas lo que hoi se hace (011 la Dírec
este trabajo se ejecu'car .. uJ.jJ " inspeccion de una ofi· cion del Parque i Maestranza. 
cina militar 7 i, de consiguiente, mas interesada que la l'or mi parte Sig0 creyendo que este decreto no 
industria privada, en que estos objetos, destinados solo es incorrecto sino que entr[ :ía un verdadtlro 
al uso del Ejército, He hicieran en las condiciones peligro para las buenas prácticas (le la administra
lllas ventajosas posibles. cion. Es indudable que el proponente ha de gaul1oJ: 
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)) '1;]13 V', ilc! a COllstituir, en r El señ'lr Balnuweda.-En dias anteriores fué 
uu v ,;e' ! ~ 8',;) 'ó'lll";Q,) p:<!',¡ ill,,!:¡¡,lo en la 0tJllvucutol'iii un proyecto importante 

esos e:l1,:J, 

Ah<h:" s; 1., D::lccion del Pi.ll'q1le i ]\[,le~tranza 
puede Lbd,; é!' <':;:"'8 c,"tIGS el Ejéicitv al miSHíO 

precio (Plf~ tJ u'2\'":~íJo e~l prL)pUG~)t~ hludichJ" ha 
debí,lo o: G ,b:.".1l0, P'l' U,,'l ',illl;,LI Ód.T!, c;¡eilrgal'le 

f) ·· ) C1 ,·.¡_, l'll" .""\ ./--" ",.-.1.; .- ":::'1 e ID su (.~.)[lc.,.;, L'l LI: 0: ~-"': JJ,~C·.d ... ~"i;'.l.,~"'I.., . .1l\ .. I),"l, liU /:;Iv Ü. -

pr~n\t~ eo~n,) il ~ f:,'~C.·~1) e;::),¡), P!~~)Pue.,)ta qu~) h~l 81d,) 

acep'·o~i.·1 " ~ .... 'c:\r') ::~i,j,'~:lG (t:: Lt. Iütt;lEl'~n,,;il J0Lol'al 
del Ej<;I';~i"o. 

Veo ea t r.:;1. J 

Plll' lo 

:dg1 ra,o c incGl'Cedo, que seria 
'.' j;t;, f2':;t·1i1li-~nt·~ en claro~ 
LU b~st:, con Jlljc\l' constancia de 

do e.,tüo hedlOs i 110 fOrlilU-mi prJt<.:G?~l. cl, 
lo prúpC:JIClun ~ :,.~,~L¡a. 

El fH~i'i,Jr IJ;,'l,:~}\'}¡;'; j']{}'l"{¡ryfio (\llni bn de Gua .. 
rra i Tvla.i;((!). 1), ~() le. 'ill'a, ;~(:.-j i' p;,:~;-: d.d;.L\ 

El '0< L .~ ;7,¡'~.::; L:,(¿ '~o ;~ .'.';1' ~ 1 LtU). -Ti:;l~e 
la p";'iL i c·.~ I ¡:' U. 

par" aiivictr la bitu<leiou en que Sil encuentran mu
ches de los compradores de terrenos fiscales en el 
sur. Ese proyecto fué presentado por el señor Mar
cial l\I,nínez en union de algunos otros señores 
Senaclor~s. Se trata dI' facultar a los compradores 
de kn'ellos fiscalics en el sur para descontar sus 
(LuJJ.s, \tej:mdo libres SUg propiedades al efecto de 
poJ'"r hipotecarlas para p'Jder obtener fondos. Lo que 
00 bu,le" "on esto es habilitarlos para obtener capi· 
taba con que esplotar sus pr0piedadt's. E8te proyecto 
es, ti mi juicio, de considerabla importancia i no im· 
pone gl'avámen alguno al Fisco, sino que, por el con
trarío, es un negocio para él. 

Fo. m.do, pues, indicacion para que en la sesian 
de] J Úll,'S se trate de este negocio. 

E: ",.flor Bar'ros LlWO (Pl'esidente).-La ee
,ion dé! lúuos está destinada, señor S¡,nador. al 

de los mensajes del Presidente de la R~-
El 8'· ii.ir 

rra i ~\I; " 
(\.; ; ¡":,lO G ;.,. ¡ eferentes a algnnos ascensos en la MCll'Ína. 

tenid"'j , \ ~ 
,'1' HU ¡lO ~~:,r\()r Bal·jJ1,aCeda.-Propongo entánces la 

, ,¡ bt:~il p, ¡'f ul ~f,:'l 'n ,\,~l lUal't0:~. 

hOllC;'i .. l;' . :.! • 

pectG "s:::" ; 
E':t It: l¡,! 

deCl'e·l.} , 

Parl1\1." i ~\r·. 
una ~kL_: 
catrt'i,, 
espec.:J, ~~ .: 
contc.tt,u .-\ 1) 
llev.'.l i', 

uti\; ~" ( ,. 
pon.-Jiu "n<J 

canz··. 
ILi, ;J:i;.',',; 

COilllJ ~i.' .~;.') 

peJO uro P: 

el ¡lOH ,; . 

:Ei 
ñol' 21'.-

1,.:[ . {I 

lh pal., I;':·~ h"--~ 

del i)' fi()~' ,\.I -
daté!s 
del Li',cc;{ 

:¡ 

de l .. . Pi :lllilL. -, ./U 
D\;,s(~ü ','(t::.,!\. 

el. 

,¡ , 
(1 " 

1 

) 1 ;j:," él ,,' 

;~l a (~[)., 

: 

{ 

;',1 

, 
" 

f , , 
, 

L~ 

,. ,\~ p. i ~'~l 
~ t l: ') ~,), '1n 

J:~-

L8~ Ir) n u ;lll 

.. L>; 
.L! ~ 

;;;l~ci 0,;11' 

, . 
'.~:~ ¡ ¡ .;.;J ,; ,.0-; 

i t.;.~ljltL0n ¡lel 

su edta'l\) ':d'il. : .. ~ "., i..-n,!(;~, :~:'i:i.~,:\. 

El seri'')í' ¿~8>~j iI;) ur,;j",:,() ciel btcrior).-
Pido la p "Io'll~j! 1\ iJ~.'!~:,\~. 

EL ",yá,)t' /;~..-t~l.;"¡/J;'¡ .f~~!.t;'t:;O (Pi" Sial~~lL;':'). --Tienn 
la ,'; :'.1r, .. 

l~l 0~1\'¡" :..~ I 'J {Ji"> (\" ,,: ·t l") -1:;1 11lt\·;t'lo!.'),~
Tl'¡18¡ ... :i~,;:,? Cf~~-l ~::: ,) ';J ~"OL'\~~:-~;!¡~~·~~¡' r'l'iÍ~¡r .~·Ji~li·:b.·() de 
Illdl13Lrr l. i U d' l:',rdJ~iG i..'- 1:18 Lt,.;.:;(:os l11J..:Jii¿st:.¡d:m 
p')r e.l hÜ~i' 'I" ':Ijl ~,h¡;,¡~\:c;,'. 

Ei ~~:~)~:..j:.' (},:,.Jf.Jr;l;~¿ll/,~i>¡!~ -niil gn~c;3s, sc~fj,)l' 
MIni t; u. 

1~1 1; _.,9 _ ·clt,·tJc:\·'/~,ff., ,-J?'d"(! h .. p:1.1ab~'~t) th::ñür 

El ~\<H). ~::>.:~ <.' /}t:1 .Lll/c {) (P .:í.;,':ii,.L,üt,).--~ri8he 
la palabm Sil ;:L¡J,oría. 

El peñ:lr Barros LltcO (Presitlente).-~Algun 
',eñ"r ::3 'naaor d,]sea hacer uw de la p~labra1 

;"'! nLli~un sofior Sl~llad()r hace uso de la palabra, 
:,~] pr:>;,derá a votar las indicaciones formuladas. 

Kl v"taci,m la inrlicacion del señor Ministro de 
>Í:ír;nél !Jara tratar de pl'd'lr"llcia el proyocto q'le 
diClic" la venta ,lel vapor Tolten. 

t;¡ ,,1 :30naao le parece, la daré por aprobada. 
r\ 1)1'()(>ad<1. 

K, voto.cion la indicacion del señor Senador de 
¡J;\Utll para ocuparse en la s0sion del mál'tes próxi, 
¡T,O <lel proyecto sohre condonacion de deudas a los 
GOLll pr,duI'es de terrenos fi,caleB en el sur. 

r;t s2iJorBalnuweda,-No es condonacÍon de 
,1,':: il' ñ:JI' Prubidentp; so tr~ta de descontar esas 
,[cuLo p'Ha qua las pl'opi0da'lo~ queden libres i 
¡me ~. n hipotecares. 

Y.i ::díor GaJulaJ'illas.-Como están de mala 
,m.,ut..,; las hipot'lcas, yo votaré en contra. 

E! r,.í1or Balnuwetla.-Si la Cám'tra hubiera 
('[J\·.J\¡ilJo~árltes el proyecto, se he,bria aliviado la situa· 
c¡(m (lu e~os deudores. 

El s'.lñor Bar¡'Os Luco (Pl'esídente).-Supon
gil que el S0na\10 ya se habrá hecho cargo del pro
.Feto a que se refiere el señor Sanador. 

El señor .B'ábrcs.-¿Habrá seguridad de que en 
la sesioll del lúnes Re conduya de tratar de los men
sajes gobre ascensos en la Marina1 

1<:\ señor Br,tlnuweda.-Mi indicacion se en
t{:ncluri~ en el sentido de que, una vez terminada la 
,l¡"ellsiull ds los mensajes sobre ascensos, se trataría 
,1G! pl'Jyecto a que me he referido. 

El señor Barros Luco (President,,). -En 
vot'lGion la indicacion en la fJrma que acaba de pro
poner el honorable Senador. 

Remlt6 aprobada pÚT 15 votos contra 1. 

El señor SeCl'ct(u'io.-El mensaje de S. E. el 
P':;si'¡cute Jo la República con \JI que acompaña el 
proyecto de leí que autoriza la enajenacian del vapor 
Tollen, es el siguiente: 
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«Conciudadanos eld SellMlo i de la Cámpoc-n, 
de Dipu~aú()s: 

Desde algun tiAmpo a esta parte el Va¡íé.í' ToZten, 
a consecuPllcia de su yt'" antigua construccÍo21 i d8 sn~ 
muchos añc¡s de servicios, no contribuye de I\i;a me{ 
nera activa i provechosa al cumplimiento ~lt~ las fun· 
ciollGS del material a fhte dl' la Al'mada i Víll:,C gra
vando, en cambio, el Tesoro }[.Ácional con id; w'pen 
sas de su sostenimiento, 

t ' 

, " ':" ~ 'Jo j el 
t
r

. :1;'~i Ron 
, ,(F! i p:ua 

kner ni 

encargados 
'L l1~l'~n;.jento de-

'~.r '.'" )u:~sto a 
1o~ :")'11)~'i ~i.rl p~~'l '-">:lhL:[! ·1· 1'A"'"ni a las 

Con el fin de evitar 11\ onl'rMa prolol1'i'Jinu de ¡, fl~:'~,~· o,, ( " l·:"':' "':C; ".n~ "lll o':;l~:\~l ~')~ J·ue. 
estos g,lotos improdudivos, pI Gobi'!Uo PI, e ·dió ,'n . e ",,,.,., ',' , 

18 de abril último a dar en arrend'wtiento d 'Jt ,rlo " A ~ ,""', ~ I 
nO fr, 1 U')"'> r. l 

b 1 1, , d '1 1 - .L:L ltll td C\~:'-, I 1 ~ j!~<}n''''t'·~:Í: nt'j~ i ,-lar a 

d b~n. l,\,; ::,;;.~ r()Vly~tIJos, 

r, 'n~.~) l·l hO!l:.lr de someter 

uqne, por e mó' lCO canon e mI (OSClf'!C(¡S p' SO, \ .. _ 1, ".',' ' ¡ .. '1' 
annale,',· reservi.n(lo~e la farJnltad de pO;¡eT fin al e,.,IJ, ,,' ,f ...... d l. , 

011.10 01 O )(h(~ ~(,-' 
contrato en el evento a que se refiere el pré\y.3ctoJ de 
1 . . 1 . a VUGE,tra 
el que motiva e presente mensaje. 

En mérito de los hechos es puestos i de acuenlo con 
el Consejo de Estado, tengo la honra de sometor a 
vuestra aprobacion 91 siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

Articulo Único.-Autorízase al Presideat'j de la 
República, por el término de un año, pam qno pro 
ceda a la enajenacion dol vapor Tolten. 
¡'-e S,mtiago, 5 de junio de 1893.-l\loNTT.·-l,:idoro 
Errázuriz» 

El seflOr Barl'o,~ Luco (Presiden!.e).-En dis, 
cusion jeneral i particular el proyecto. 
~AJgun señor Senador desea usar de la p,qlahra~ 
Si ningun señor Senador hace uso ele la pabbro., 

ponelré en votacion el proyecto. 
En votaeion. 
Resultó aprobado por 'unanimidad. 
El señor Barros Bor(Jofío (Ministro de Gue 

rra i Marina).-Como el Honorablú Senado no vnlve 
ri a rennirse hasta el lúnes i h"bria conveni8nüia en 
que la Cámara ele Diputados tomara en consiJeraciou 
mañana este proyecto, pediria que se ',ramit:tra SIn 

esperar la apro bacion del flcta. 
El señor Bat'ros Luco (Presidente) -Si no 

hai inconveniente por parte del Senado, SJ e'Jlllu'li
cará el proyecto a la otra Cámara sin espei':¡r la ~\Dro' 
baciou del acta. ' 

Acordado. 
Continúa en la tabla el proyecto de rdoi ma de la 

lei municipal. 

Art{culo úni.ci,--DtJd/".oi1 h WlOll de los 
nÚm¡lroS 6.° i 7.° de! :H~,{eu'o 86·1:1 !·i de 22 de 
dici8mbro d,) 1891, C'lino ,,::mis'ul rcfm'cncias 
qua a eI1o:~ 8(1 h;-ii;(~n 8:1 I{H l).i'~,Ú~Jl.~;~: ::<\ 74 i 78. 

L'J::1 afluer I;;,s r,tc.; 1;:,::3 ': 1-:':·"! p \;,'1 contratar 
O!1)prédtit---'R l~t npr',~,:,~~i:;'; 1 8,;na.1o; i el 
exánlf~n i fal:o ;:-1':~ r~11ent ~:~ :;:1.~0~·'1 C'(~l':"l s'~ h~~nt por 
el TribUil~ll jo Cn .. 'ni.r;.~ e'íl l)l f j:':~:'" ,'8.: ,~-;\:~Lh. para 
el eXán10!l i f,¡Jlo ,L·, !:-:.s '~ll'~;J fi~c:;l::;;" 

8~ntiHL~o} 23 dG abril ,le 1896,. "-JOll,JJj} 1\ío~rT.-

O. Rel1J4v.» 
El Rcf'U";r .¡~(t~~3"():'>J ."L?/J5{1 (Pi'; ',;;l'J"::nto).-En dis

cu~i'm }'ncp! i '1,'ar d 
El señ-)r ReJ~.i ifa (\r>ltBt,:O 

la palabra, Rí-Jí'lr l)rc~jdcl~-:.t¡l. 

El S,C)t'iOf B{{,I'},O'~ L?~c() (Pniebllte).-Tiene 
la l)alah~l;t el ~H:ñ()l' ~,Lllish·o. 

Íi2¡ seriol' R:mj i/o (:¡fini,;1 ;1:1, ~n~(l:~~,'~),:-EI 

r:~tvc:'t;r~P~ \~\~: ~'(: t;l, :~t.~ to,;b "i(~;!:' r 'r':::,':,(;;¡a :~t¡~:\~:~~ 
E'1 rcaJid l:~, c~;:·)tl'f~1¡(te!orl d,~ \~;:¡!}. é~)~itc8 no ha 

si!J() ni pu.r~,~c ~!~·r n1a~:c;,1.1 /le c._l:t';',::::::c~)¡~&1 que no 
se sometan a U11 es! 1::1!~) c:nin i cnnci~::~Z~ldo; de ma
nera r¡ ue Cne()n1~;n\'~i-l' L>¡ lü\'i ,~('~l c.-)~e{} nenordos 
a 1:1. a~R'~u r:h ~ de:. 
prO~G(]8 .. C(J.ll lo. n:.e:~n· 
guro q~12 fr.. ;-l,~ ''<'.lJ)~:·, 

cornpo~f:~lci:1 
no h3brá la 

';:;'r actos de 
El señor Secl'etario.-Dice el m de cRta riPi,n~,ll 7~a. 

S. E. el Presidente de la República: POcO d' : :1. di) electo-
res no he), i ',,(] TIC la lei 

«ConciudadanDs del Senado i de la C;,'tmo.ra h" <]"tdilr '.'n (j':,tsí"imo 
de Diputados: nú:n.'i'o o >1.' (11) tionen 

La íntervencion que concede la leí de 22 de clicif'm Ínter,'s p':!' " (;\ 'c,' '\''-: ,; 'IL C; de ma-
bre de 1891 a las asambleas de electores ea la c"ntra m'ra q\IB ::'. ·í" •. {:l '::i'\ ht ];·i creyó 
tacion de los empréstitos i en la designado;! do laR encontl'fll' p"c;', :.' P c, ':1;;;) l::. ~(lns;atacion 
personas que deben fallar las cuentas de ]a~ Il1unici- de élupré ir:',; <:~ ~iC; (~f._ ~tÚ ~ (In l~n;, l;:a\~':\t';,·. COl:.t(lcta. 

palidades no constituye una garantía sufi:Ji8ute que Cl'GO, pe]>'''', (~11') 8'1'::1 ma,; ('"n y, \;>n\(1, p,ll'a la 
asegure la regularidad i prudente ejecucion ue esoa seriedad dH osio" 1'0((;;;, q¡;Q vo";:'",,,:):; d ,,¡,.tema 
actos. antigi10

j 
(-n{~~!rg~.Hg:,,) a (-_::~;~,?, IL!n'>~':; h~o C/nn::na la 

La esperiencia ha venido a demostrar que las asam- 9prfJ~)a~¡on eL los it·p !;¡r'llj,i,"',". Pur :lhora 
bleas funcionan en la jeneralidad de los casos en se p,em:t Jf\ en b'i ,'. ,> en 'or:ntratar 
condiciones que no representan la verdadera opinion empróstito.l f",<~, cid l,,'h]() que 
de la.s comunas en cuyo nombre proceden ni in,~piran actCl8 d,\ e;'" ,1:;""["'z', d';:, í::: :Z' :, ,:.: "'bu el 
la confianza reclamada por operaciones de bnta tras- Cl'é,litD ,Id 1J:i.', ,10 (:,t,evi"'llJ. re'.!',:.: \10 lel s0rie. 

ceL:e~~~~ciacion de las necesidades que obligan a I da~! a~;¡~~~oco:r;~á~~~l~~~as cuentas, sucede una 
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cosa análoga. Entiendo que la mayor parte de laR t?ngo ningun inconveniente en aceptar la indicacion 
cuentas municipales, desde que comenzó a l'ejil' la del honorable vÍce-Presidente. 
lei, no han sido falladas. Estos nombramientos ¡le Pero, cr80 que no seria esa la única ngregacion que 
comisiones de vecinos no se hacen, ¡ aun llegad!) el hubiera de aceptarse, si examináramos cada uno de 
caso de que se hicieran, no podrian inspirar úna ga los incisos de este artículo 86 de la lei. Así es que, 
rantia séria. por lo que a mí hace, no me he atrevido a otras re· 

Tratándose en algunas municipalidades de Lt in- formas que aquellas que contiene el proyecto en 
version d" considerables cantidades, creo que ha¡ debate, porque lo demas habda sido entml' en una 
tanta o mas razon para que intervenga el Tl'ilJUc,ial ¡('forma completa de esta parte de la leí i con eso 
de Cuentas en su fallo, como pura fallar las CUCn¡2,: habl'ia podido peligrar el resultado de aquella que y@ 
de la Beneficencia, qne son ea menor cantilbll. )\1,' me proponia obtener. 
parece, pues, que h:\bria verdadera conv0nienr:i!l, en Sin embargo, si el Honorablo Senado acepta la 
que el Tribunal de Clwnt,ls interviniera en 01 fallo aglegacion propuesta por el honorable señor vice
de las cuentas municipales, PI" siilfénte, yo no tengo illconvenientc en que se 
GEstas dOb ideas son las que cOlltien~ el Ployedo GlJ incorpore al proyecto. 
debate, i como sus ventajas SOf. fáciles de apreciar, El señor Reye.'1.-PiJo la pulahr,', señor Presi, 
espero que el Senauo habrá de prestal'L~ GU (lpwb~\ dente. 
cion. El señor BCU'}'oS Luco (Prcsicblte).-Tien8 

El señor SantelicC8 (vice-Pl'e~!l();Jte).-Pido la palabra el honorable Senador. 
la palabra, ~eñor Presiuente. El señor Reyes.-Ellti(;nc!l) que por la indiea, 

El señor Ba1']'08 LttCO (Presi,lcmt(,).,,",Ti,'l1C cion etcl señor vice-Presidente no se est[lbleee nín' 
la palabra el St,ñor vice-Prec,idente. gun::l otra autoric1ad qUB reemplaca a la asalll bIea dl~ 

El señor Santel'ice!~ (vicB-Piesi,lentc ).-Y,) electores para aprobar los acuerdos municipales. 
me permitiria llamar la aten"i:ll1 del h"mor,bk ,i El señor ,BaJ'/'os LtWO (Presidente).-Nó, 
nistro a la conveniencia de haGG~ mi'; señor Senador. 
proyecto que ha tenido a bien pres3nt',r El señor Reye;'1. -En ese con¡~epto, yo me limi, 

Sucede que las municípalidade¡; no taria, por el momento aetual, al proyecto del Eje-
prar los terrrnos necesarios p:ra el om'nwlw 11',1 ¡,e, cutivo. 
vías públicas, sin c:¡;¡imlta prflvir, a la, ns;¡¡:¡h:,J::' '!:l Suprimiendo esa asamhlcn, Wl düjan los acuerdos 
electores, cuando el valor del terreno ;Jr¡~a ,le dosci,_,,, I mnnicip,:les v~li~os por sí 801?s, i esto me parec~ 
tos pesos. ,grave. Si es OlerLO qne el cammo tomado por la lel 

Es natural que cuando ee forma\! 10il pre:c'lpu:,'F'c03 yijentc de hacer que los acuerdos municipales ten
se ignore si va a ver oportunidad de hacen el on,'\{;' gan la revitlion de pst,a asamblea es un medio i¡uso
che de alguna calle, porque ésto, til'llen Odj:lll a l'Íél, ('stéril i completamente ineficaz para el objeto 
consecuencia de algun incendio, o do ],1,] Ellev¡'s que ,re ha propuesto; por otro lado, no encuentro muí 
construcciones que se emprenden. co,.rOl'll"l con las buenas pd,etic,,~ de GOhltll'110 el 

Seria bueno, por, consiguiente, conSI',' ':1,)' ["sta i,lca I dOjeH a una sola Corporacion la fac\'lltad de ,di3¡Joner 
en el proyecto, agl'ega1ldo al ineiso 3,° cki artb,llo de \.03 ,lineros públicos. 
86, ya citado, estas palabras: «i:J. lh lus En h udministrücion de ¡Oil inc()reses jennrales del 
que se refieren a adquisicion de terrcnm; plll'a el (;;- pais no puele disponerse de un solo COlJtavo ~in el 
sanche de plazas i vías ptlbli~as.» acnel'llo del Senado, de la Cámara de Diputados i 

De esta manera se evit,nia el il1~1);lV8Diuü(, C:ll) "el Ejec,utivo; i tratándose de la aümin¡'ltr.l(,lon [18 

que tropiezan las mnnieipaE,J¡¡rhs para flll8:ulcllar <) los bienes locales, hai muchos asuntos qUG se dejan 
regularizlir plazas o ví?S públicas, cuan(lo Lis asam a la esclusiva resolucion de 1m) municipali,hdes, es 
bleas no lo acuerdan. Yo conozco aJ¡;Un08 (':J8')8 pdc I deeir, ,1e una Corporacion única que tieno, como 
tic os en Santiago, en que 1'0 h", siJo t'ltWIl' torhs hs corporaciones, el intercs de marcar su paso 
la línea Je enslluellfl, !,orq'lc la :\I!wÍ':,ipdi,Ltrlno \¡;" por la administracion, ejecutando obras que pasen [\ 
podido obtener oportUtl1111ClÜe el [\<:llcl',ln ,Je, la', 1>\ !Jostü('i':acl, sin preocuparse de lo que venga mas 
asamblea~, las cnalü8, por lo l'c~~nI ¡ i, f:(; CI)jn tJO:¡'-.'H d"l adelantt-. 
personas que no conocen',j <1:l'lnto dr; q:lO Re 1Yat:l. Así os que yo estaria mui conforme con la l'c'lisien 

Si el señor ~\linistl'o aceptara (:sta i·lca, é',j eal\'nrÍa jousra! de la lei si se sustituyera esta asamblea de 
un inconveniente i se haria un ]¡i"n re L: eI'llh:es. ekcto,.", por alguna otra autoridad. Talvcz dentro 

El señor ICenj l/o (:VIi ui;Lo el"l lnt2ri~li).- ,lrJ uu rejilllGll mas adapbdo a la indep~,ndencía 
Pidu la palabra, serior Presi,j',Ilt". mU!li~ipal, lo que convendria seril> que hubiera una 

El señor Bar¡'os L~wo (Pl'f,si<l,cn~c).-PlF,de >\utol'i,bllocal, que fuera revisora de los a~uerdos 
usar de la palabra el spñor i\Iini,tru d,,! Iu(,erior. m',1llicipaleo; en cfld<l provincia, por ejemplo, una 

El señor Benjijo (:r.rini"Cro ·,lel ~',~:\mhlGa provincial, para to(lo lo que se refiriem a la 
No tengo inconv0ulente ningLln0 ¡~ll d:>:::L :;~r tf;'~ iL'-<-;~ .sion de los fondos do la localidad. 
considero h intel'V811cio¡j "le la ';HU'.') miéntms no 88 llegue a una reÍoralfl de e¡:ta 
de poca o nin;;ull'l illlpOI tal'lCi:l. que resuelva este problema, si no 8:1 RUS 

asamblea uo ha e:;!'['csp' jl,r l:J h m:::lll hlca de eledores pOl' otra autorida'l, lo 
tuvo al crearla, PW'lUC, l:'" Hlit" s;;ní r.bjarla snb,isbnte. Si en la irl'1il]ucÍlln 
a formarla no tÍenen eOrü hO;'l(d.'C4ble HBñol' vieA-... IJ r8,ú\-lente se huhie:'a 01'0-

por lo~ asuntos localcB, para h!1eer do fHl iHt~H'VE-2nci.')n alguna otra autoridad que rcün]pIRzara.~ la 
una g~ra1itia séria. De manera que, por mi parte, DO uSflll'lblos do eleotores, habría sido aceptable; pero, 
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miéntras tanto, no es conveniente dejar a las muni

cipalidades facultadas para invertir por sí solas los 

dineros públicos. 
El señor Santelices (vice-Presidente). - Pido 

la palabra, señor Presidente. 

El señor Bar'l'os Lucó (Presidente).-Tiene 

la palabra Su Señoría. 

A SEGUNDA HORA 

. ~l señor. Barros Luco (Presidente).-Con. 

tmua la seSIOD. 
El señor Reyes.-Pido la palabra, señor Pre· 

sidente. 
El se~ol' Barros Luco (Presidente).-Puede 

usar de li,t palabra el sefiOi' Senador. 

El. señor L~eye8.-Desi'aha, señor, dar alguna 

esplicadon SOblC algo que dije en la primera hora de 

esta sesion. 

~l señor Santelices (vice-Presidente).- Yo 

habla entregado al señor Secretario mi inclicacioD 

redactad~ en I~ forma que insinué ántes; pero, no 

tengo nmgun mconveniente pal'a que se establezca 

que será necesario el acuerdo del Senado en estos 
casos. . El scñc1r ~i(:c:-President(1 decia que aceptaba mi 

~o <;lue yo-.pretendo es evitar el inconvenionte qno ¡d'J!] , (lue , a JUICIO ue Su Señoría, seria la de que se 

hOI eXiste. Creo que la asamblea de electores, sin autorizaran por el Senado, o por la ComiAion Con

bastante conocimiento del asunto, puede dar fallos servaJora, los aeuerdos aprobalos por las juntas po-

equiv?cados o neg.ar u?a autorizacion indispensable. palares. 

Por ejemplo, la lel oblIga a ochavar las esquinas de No fué úso lo que quise manifestar. 

las manzanas a cierta distancia de la Plaza d'1 Armas. Dije que si se suprimian las asambleas populares 

Cuando va a construirse un edificio, la Municinali- para la aprobacion de los acuerdos municipales rela

dad necesi~a ~justar el valor del terreno que se 'dej:', tivos al en8,~nche de calles no habria autoridad algu

~ la v~a. publica con el dueño, pero se encuentra na que revisara esos acur,rdos qUE', en ocasiones 

mhabllitada para contratar, miéntras no venga la podrian recaer sobre inveniones de mas de eincuent¿ 

aprobacion de la asamblea de electores. mil pesos. 

Seria, pues, conveniente sustituir esta autoridad Da manera que, a mi juicio, cualquier gasto de 

por el Senado. Así desaparecerán las dificultades a esta especie que acuArdo\ las municipalidades debe 

que me refiero. ser rf;vi8ado por alguna autoridad, i, no existiendo al 

Creo, por lo demas, que no tiene grande impor- presente, fuera de Ct'as aRaID bIeas, autoridad alguna 

tancia el que una asamblea de electores apruebe un encargada de cea revision, valdría mas dejar las cosas 

ga.s:o que .en la !liayoría de los casos no pasa de dos como ostau; pues, por mDlas que se,m 13s asambleas 

mü pesos, 1 que Jeneralmente es de quinientos a mil populal'E's, mpjor es lo existente miéntras no se haga 

pesos. una reforma mas completa, i por decirlo ad, mas 

El señor Balmaceda.-Pido la palabra, señor científica de la leí actual de municipalidades. Ann 

Presidente. la intcrvencion del Senado ea estos asuntos, me pa-

El señor Barros Luco (Presidente).-Tiene rece completamente fuera de un sistema estricto de 

la palabra el señor Senador. administracion local. 

El señor Balmaceda.-La indicacion del se. Si aceptam03 qüe el Senado intervenga en 103 

ñor vice-Presidente tiene el inconveniente de que empréstitos mnnicipales es como medida previsora 

~os vamos a ver asediados por estas pequeñas cues- útil i necesaria, medida que no importa mas qu~ 
tl.ones. cuando el Sena~() necesita de su tiempo para volver a lo que ántes existia. Yo, por mi parte 

dIscutir los asuntos de mteres jeneral para el país. acepto esta (lisposicion. Pero no es ése el desidel'atu?~ 
Este negocio es puramente administrativo puede en maLería de administracion local. 

decirse, i me parece que en lugar de ser el 'Sen@do El desiclP,?'atum seria que las municipalidades se 

podria ser el Presidente de la República el que apro- bastasen a si misma"" que administrasen sus intereses 

bara estos gastoe. Así nos evitaríamos el estar enten. con la intervencion de alguna autoridad representa-

diendo de estas compras de terreno. tiva tambi(m de los mismos intereses locales. 

Ahora, si el caso a que alu di a el señor vice-Pre- Si se llega :¡]gnna vez a la revision de la lei orgá-

sidente está fundado en una lei, que establece que nica de mllnicip\lidades, talvez el camino en esta 

deben ochavarse las esquinas de lae calles, no sé materia seria ése: establecer una autoridad local 

hasta qué punto podría el Senado intervenir en esto; superior que revise estos acuerdos municipales sobre 

tendríamos que dar siempre la autorizacion, porque inversion de fondos. 

tendríamos que cumplir la lei. Por ahora, el proyecto del Gobierno me parece 

Si lo que se busca es simplemente la eorrecc¡on bien porque trata de poner un remedio inmediato, 

en la inversion de los fondos municipales, seria mas a fin de correjir un mal mui grave que se está no· 

conveniente que interviniera en esto el Presidente tando en toda la República. 

de la Republica; ~sí habria mas fiscalizacion, porque El señor SenaLlor por Cautin creia que podria atri

los actos del PreSidente de la República son fiscali- buirse al Presidente de la República esta facultad de 

zables por el Congreso, i el Senado se veria libre de revisar los acuerdos municipales relativos a inversion 

estar ocupándose de estos negocios. de fondos. 

Por esto, yo me atreveria a modificar la indicacion Pero Su Señoría no podrá ménos de reconocer 

del honorable señor vice-Presidente en el sentido que conmigo en que no habri'á la menor conveniencia en 

he espresado, [meer inblrvenir al Presidente de la República en 

El s\lñor Ba¡'¡'os Luco (Prcsidente),-Flus-! estos f\s~mt;,,,, desde que el propó:ito que se.ha estado 

ponderemos la sesion. I IHorsl¡':\1\Cm(¡o, dut'aute mnchos an08, ha Sido el de 

Se sU8pendió la ses'ion. eetablecflr alguna vez la autonomía municipal, emau· 
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cipando a e$tas corporaciones (lcl tutfd3j('! ,'el 00- ¡ :;;i~l ,. l',': 

bierno. r ¡ '11 ,.:' 

(, ~j" 
1 

\-~¡~ (;'10, l;1S I~¡1l::1;;lP;}li,1;l,l~M 

.fli'i ln-~ (:(I['11¡n:-;],ls ,¡!~ nnq, 

En resúmen, geñDr, mi i·loa es q110,;;J ?~~;-,;,'-:,l";rJ r<\ i lT~~: ,,1\' ',e ir; 

proceda a una r~f()rma jfJll\li"¡] d." 1.t 1 ,j ,; :" ""':." 

lidades, establl.lcielldo sobn.' una b:~"" v' r ;'í' ¡(}r~,d'j'( lJ '.!1 i(l,) 
científica el poder local, lo mrju;· seria ,1 j G ,:; j¡. II iium.cnl'i.lo al 
como están, aceptando, sí, las nlldiflc,:,ciljL'-': 3YJ.:,:->;j S·\ h~cjanl 
ahora propone el Ejecutivo como me,]j,lufi 18]::1. ',l. ',ür S 'na 101' 

urjentes. P:",l'" i'e'r~l~:H:;;'J dn ~~ ~-:)P:1~ '-le 
El señor Santelice.'l (vice-Prcsi:lrute).-P;,l,n C~(.,:t,·;·.· ':li' kn .. 'o in vr;,t;"l ,1" lo, :leu,/dos 

la palabra, señor Pf(csidpntc. ! r:T'~' '1 ,.l,·, e l' '"~o ,:, (10 'lW"'';''0 d" r,,1l('8, Pi);: 
El señor Rarr'J,'J L'uco (Pl'i'sidentl).--T: '.01 jv C'" ;,'óc::c'. ¡,,~,,' ,p, V 'I:e,' ;",'R que el \"[1101' 

la palabra el señor vÍ"C'-Ple"i,lent.". ! ,f"e ,', t :,,1 p ":1: (1 l. 

El señor Santelices (vice-PnRi:>ntr)-En i L:¡ \,1,\('1;:0; ;;{)' j:"', p r '::1" ",;,., q Tn8nif"l,.\t 
vista de las obsel'vaeiol1es Gel E+Ílur S l}",c], J', llF\ i rrn~~ L: ill"'-:_';- :1):1 ~ ~ ~ d '"~ S ~~(l ;, SL1JJ) 
permitiria agregar a la indiealÍ':n qu,>: ':.';.i,:u 1,1 1 R' n 1)' '; lr el:;:; "J h:\ (l!H'jjr,,:h en nl:1-
honor de formular, est? frase: «en e"tc úlii:,,() ec.l G,';, ',n , L,,; f;',: :jz ,'j,;;, ,1d COYl¡:;l"l's:) j la 
es decir, «cuando se trate del Cl1:'''',elj'3 c\) '.l;:' (L ¡es el:;:': ;.);;,) :.,1 !;."l)j mo a p'·o(',,·,lrr 

públicas») ?e requerirá e1 acuerdo (le' las t),¡ {~,'~,'l~~,(n,.), 0,:.'",1,: T:,J,,~I,-~r,l'.,ii'.;) ::::~C:';'l'.'fO_, (;,'}f) t,'J,Ll f?g"¡::1.!·I(laa i 
partes de los municipales nI r,jcI'f'i"if), ,i ;::, '" 
sion no excediera de cine" mill'o r,) S: fi''': :0TI) Y(~0 0::.' : .,; .. !~.~ pr,\ 'ncir hlF'I!()~ r~';-~ult:l!lns P~'t0 
yor de rsta suma, Ee COllGUlthrú rl In e:.' " ." ~ ( r r:: (".~,:!. ?Il -V-t'rSTon 

electoree.» f ,c':" 
Creo que de este mO'lo se evitBd ,,1 ino r;,,' P', ('1 i" ' n' " 

~:',) ,}"'Y' (~~ c.:r:¡~' :('8 pn)'luce 

que ha manífest\tdo el señor R,,)J,;..br ',,:¡r p", " D, '"S c": ".' 
sobre todo tratándose de la ¡·IVI'I'·Í"ll 'h F'" ... el 
cantidades i de facilitar el cump!i'n;('¡¡t;¡ :l ::' 
ordena el ochavamiento d,', b~ l'81,;ui:l""~,, C'l< 

mitirá a la vez regulariz:lr Li8 líU'él" 1.(0 h;, f¡ 

en construccion. 
En consecuencia, señor, me pCfrrli~:o 1~~ln.>,:)1;.2.:' ";J I ;'·(.Y;'~~;;, 

/',! .,; '.' ) 

'l11~ lo mas 
;1' ~t (htl,.l, r,'¡:;p;lcto 

-.::<'.:!g'l. ~t-'.'-l. Ief()rrtlf\. 

¡ji', '''ln~(l,_ ','" ":),;,.~; ~ ~r;Jí) Cí¡rl el 
(1';"; r:n!j i ! ·)ro ur ... 

:', "lly'('t". l'"P-

" mi 
estos términos mi indieacion, I ill'!;" ,i' in:. 

El señor Secretar'¿o.-Lr:. in¡11C>f1c:nYt (1{,1 r-:,D. JI' I 1':J ::'CG(Jl' !~f~r?-'(}.""; L?fJ;/~ (P:';,'! ~!)!ite)'-bAlgun 
vice-Presidente qn~rlar)a en:n ~lg111:~nh: fonna: 8,"I~1y1 S-:1¡,'·r~ ,l,a" i.:~C, '1).;..1 ",: .. 1.\::\~ 

«Art.2.0 Sustitúye8fl el nÚIlj'r:ro 3.° el·;], cJf",:o :1~1 , '~:,~t('l'," C·;r.,-}) .' J' !"lc:hl'a, p('fiar 
artú:ulo 86 por el Ri~uiente: ' p; <,. 'lL'. 

«Para deliberar ~()b!'O los ¡:;3StO,1 C:l'" i :;::'~0"O1' 7>!·;'}'0;·; Lnco (I',cc: Ln¿,,).-Ti ne 
acuerde la Municipalidad siem;Jl'o 'Iu" ,,' e,n' ;:j:". "LT. 
mas de de dosciento3 pet:op, i a 0~C:i--':l'..<')(1~ :¡~~, ;"j i' -'7~ J ';{ r·} '¡~ _ ... p>j~~~ (""'C't\' ']':1e::rn':ljf,,, 
de aquellos que Re rp.fipren a a(l(r~i· lc10n ¡ Ij'~" ;.~ 'o· .. -1 ~;",1 \' C,)'.,:'],?, '1.'1:. ~d, t(~lli,-1(l Ja 

destinados al ens;¡nehanli(~nto de p1 azo. ___ () "\ (':i ~,:.,1('.:.;,:','.',',-., :1' 1(~;~,::1 ~,~:.~,.,.11':(I;.'.,,·~',· p (¡ J !;,:\ :: f!P1 ;; l'e .... ~lf)eto 
caso En este últirnn easo se üxij::á \ l· ., "..: (~ 1",·J: ó :,y":" J}f" ('.~.~,·,lnn \l,-~ terr8' 
tres cuartas part8s de 1)8 n1nllic!p~IJe~j en ;·:i i 1~0.s ;} J,': e; ,f;:( I~:l':(:~~ S 'i~i .!~(); i P;H'l1 
la inversion no exccdie;:.e dn CÍ1'!20 r:,il ~f'¡~. ~~~"i ft:';'~> 1I r~u(\ r"~o ~J\"::j:'r: (;:'1 C(I";~i"~: t';';C'!C~'1 Op(jttunarnellt0 los 
mayor se con"ult·Há a la a",lr:lh1e¡l, d,. "',.» I pr.''l e]" 1\L·,1. 

El señor Ba.ln~{lceaa..-Pitlo la p,cll,b r, ~:;Ltr) .. I '~l ~r. };('~j'r.-;.'· Llu;o (P;·"Si"8il'f). _¡Algun 
Presidente. : 881)0,' S· -.';:1r;;- ~l"W~ (~t:~ la p 1 ib;·,¡1 

El ~señor Ba1'l'OS Luco (Prc',idcnte). -T:cnn ,~r<;'),' S ":",, ,]";",,, H)ol' ,h la p',l\;\bra so· 
la palabra Su Señoría. h· (,TI .) b:;td 

El señor Bal1aaceda,-InrJ.nii\b"~r'1'·T"'O }~:l '{ t. ,'0'1, 

espíritu dellejiRlador, al dictar csh Jet .1" Yb"( P', pn'" ']'1) ,,] l'r,):'I' ,·to ':d G )bi,'rllo. 
lidades, fué sustraer estas COIpor~~ Ci n I1(;S U~~, }",l ,~~' i ':~' /r:: '~{!,:i1.e;~i{.' ·rr)~ -~ ~·~l P ¡'( ',V"(~t{J pl'e~;;H n tal lo 
fluellcias del Ejecutivo. DO 8. ~,"., ,1 :' t'" h R'í'Ú1';1·.:1 ,Ji. e: 

Así es que, dadaR las ü'1plicflciotH:s qno !~l «''\Y:'ff~r1:) <~~, \.-----nl~·'{; (:'~0 1)~ tI "¡.n<~~.i,',n ¡~e JOB 

Senado i creyendo mas conveniBUb) li~.l P:·(,yí:'(~¡() ~(~ -v¡Ú·-c1lfrH G i 7 "t'! '1) 11(;:1 SG 1;.~ i d:·~ 2I d·' 'li-
neral de reforma d, Id leí de mnni,,:irw.lj,la(~, ", p e>",l),'l) ,12 1891. ("""po " ';')1(>8"] ~efc""nei,s que 
llegar a establecer sobre sus verila:1cJ'a.' b:t'.~"8 I ; :):) ~ e 1 ':,~ f'~ ¡,:. '·n ( :l le 2f {"l't ~ 5D, 7 í i 78. 
local, me permito retir&l' por ahom h Í!lé¡:"Cl"(;'l I,." o.', !r.~.,: ", I~,) l',~ j,; vr:, e(lntmtar 
he formulado. U s)'· "'0:: h. ")l ¡ S'"',,ln, i (,1 

La práctica ha v('nir1o prob~n(1o d i 2, fl. rlic¡ ú'1n 1.' , r, " ! " ·:·!t yr 

lei actual no ha fli-~o d(>h1(larnf~nfr: p~t,:r1;,'1 :;¡. y;, ·-n .~, -:::.11' -ll ~:'I p.·qa 
cual se ha dildo lng:u- a he; ,((H\V"~; ~ : '( 

tades que hemos estad') vit"lti1t\ .J;C(~';':, e' ;\ ~< ~i2J/l() f:{é, Cí. 0.:: .. 10 }J0/ unani-
que me parece conveniento evito!', e:,", iit.,.",! '. 

por medio de la reforma que se propone. ¡;l seuQ.: . .ií:;(;{I'¡'O;': Luco (Presidonte).-En vo 
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t'lcion el artír.ul0 propuoeto P')T 01 B0ñor vi~,,-P)e hp, ho con RignnoR proyect')s ROmetidos a la delibera
sid'mt". (;iUll dd Se~:ad(l: qUi, (lll.pden cOl'signados en el acta 

El señor SeCJ'ctll1"io,-FI 8rtú:ulo pr!l[lUtl"W lo,' ae;¡8nlos o incliertcio!l(J:'1 para la intelijencia poste-
l)Ol" <el s,'fin\' \ iu:-l'rl'sidí';lte dic.,,: rio!' de la lpi, ~,rrohán(l()se el actual proyecto en la 

«Art. 2.° 8nHtitllyl"(~ e: llúmfro 3.° del CitllL10 forma Ol! que (>s~á; II fin de que pueda "el' despachado 
artíeulo 86, por el f,j'gtoÍPllte: lo mas pronto posible i 8(1 eviten Jos graves inconve· 

«Par,~ deWJ"rar ¡¡obre los gll~ks p0steriore2 que ¡¡ientes a qUfl ha dado Illgllr la demora que ha sufrido 
acuedu la l\Lmici jJU lir;"d, si,f[l [1' e q110 import.aren en d l_:cngres() ,1'28(1e el Rño 1888 en que se presentó 
mar, (le d',s0i:,ntos pe~()'-, i a ",ocppcion, ¡¡,¡pma", d,' hilAta la f'lcha, inconvenientes que se han tradncido 
¡¡qnei!'ls que f'O refi,'¡-<:n a a'¡'illipíeioncs ele U'rrenos 1'11 que e8tos terrenos cedidos c;un fines filantrópicos 
(]e"till:l<los al ensanCh'l!,liO::ifl d" p!:,za~ o via'·, púhli lHfp!ll sido esp]otar]os rOf verdaderos banrlidM, como 
C:lS. En {':,te ú'¡imo ca,s'," se rxiji¡ á d Cl"1l,erd,, ,Jp, las I lo e?pn,~a e \ sefíor Il,spect"l' de Culoniz:!cion, quienes 
tU'8 enar:,a:;.~ parU;s ,lo í{¡~ r[jql:u~1p::,le.8 en (\j\'r~i(;il)! nr: -,'o;an1ente ~e h[lu Rpnclcl'ado de ello~, Bino que han 
~i Lo. in~if'l'~i(Hl}lO px '(·li;~re do cll)I',O 1;.1íl p;:->~us. Sll ~fJ~a,lo h~lst.a lhs arf'na~. 1)8 luanera que cuando esto 
fuore 1Uf-:YOl S'~ C()!lsu{t~~ Ú a 13 f~~np,,--1l1'eu de (~lt;et(l!'F8 Ue~""uA a nl;:ll:\$ de la ,Juuta de B,,~nefi3elleia no que-

Vctad~ el artículo, tu} aprollado por nueve votu; (la;~~ sino el ClISCO, el suelo eriazo. 
contra C1Latro. Así P-S qne, si el Senado tuviera a bien acojer la 

El s',ñor l::eniijo (?lIinistro del Interior).-Ro, iHlicacion q '1e hago, me parece que no habria difi
garh &1 HOllolable S"rmdo q'''', si no h,¡i inr'o!lv o- cult~d petra aprobar el proyecto en Jiscusion. 
niente, 88 sÍl vi,,';,a 9\'nr,hl' qUé: p¡¡~e" h otr:, CállJa~fI El R,'fíor Blu'ros Lnco (Presidente).-LAlgun 
el proyecto flj1loh!ldo, 8lH eS¡'C,rélf ia aprob¿eioil ,lel señnr SClllfl\Jor hace URO de la palabra1 
acta. El ssñorRallnaceda.-Yo hacia observacio-

El s:'ñor J]al'j'O.<; Lile:) (President.e), -Si no I nl's en ]a sesíolJ ant~rior ..... 
hni inC()1J\'Fniente pUl' psrt" :ei S'1!lJ, 10, ,f) cr);1\\;n;ca- El s"fíl¡r ilTicrs COX.-i",re permite el señor 
rá a h (,t,n, Cá'llar¿, el [rt",ycclo "in O'<}!<'I'U' l." "pro. Rnl~,lol? En !OS f\pnut.<'R qUé> el señor :Ministro ha 
hyj,¡n d,l al)¡'·l. tenido in Tlo¡¡,'¡¡,l do pé1sarruc, aparer:'! lo siguiente: 

El S"I1IH 2il iel's ()OX. --No COl'''{ c.n\'en:"lltü in- «'lile lOS rleslinde8 dfd terreno que se trata de adju
b~rtll~lltit, ei LaLe en ;;11l8 tL-\ e:~ta;k) (\nlp{:~fll;.,dn 81 ¡li('al' flon: p')r pi nortr, (~1 1'1(, Qnillell; por el sur, el 
S.,w.do, ]l"nl':" m" \'I\I"C16 ill'l)ol'tilllte. Pero ahora rill C"utin; por el poniente, el deslinde orienf,al de 
q1lél h" h,l'llliu:1 io, Cl',O (l'f'lkrF' qne la Cá'I!~J'a COll- LIs hijuelas 43, 51, 59 i 67 AutIsta las en mayo de 
tiruí" d~J pr"Y,'0to l'(,];,i;ÍvO a la c('si')Tl ,}¡- lSi2; i por d oriente Ulla línea recta paralela 
c;prt¡y krrpfl(", a'b C,,"; de l[,;(,:f:mos ele S"nti:1,!.((" ,d limite occidental qm, corre a diez kilómetros de 

RllFgn, pUf:'S, -:¡J SC!la<ln Q1!(' tpTL(a a hien enntinu:~r dir:tancia. 
e'cl1¡}á"cI, se d" pst" l'I' y""to, C:1Y9 ,ii"('n"joll 'ln, ció Con qne qupcl8,<en consign:vJoR en el acta estos 
susv ndida &ypr pCJI' h"flf l'qz,,]o la hOlfl. <I(,,'¡in;les, se habría obvia']o la d:ricultllcl. 

[':1 8 f r:,,!' lJa.I'J'o.'l L'ltco (1'l'f" id¡'lltrl).-S'i !lO Ai~r:vl¡ ZCI' al señor S~llatlor q\le me haya permiti-
hai in¡;oilvL'll;('ti!:.: ~)(¡[' p l.rt¡;, del ~::tJ.I\;Hl,.), coutiHlliilá do llltr'rl'umpide. 
1" cl'st:\]cion ,1" n+ p"'Y"l'io, El RE'ñlir Balmacclla.-PiJo la palabra, señor 

Fl s>'TlIir G(oHlal'iU((.,?-iD" fIlIé p'nY2eto1 Pn"i¡jplltR. 
E¡ Adlor Se<:¡'úüu'Í,o.-\)p! "ht.ivo a h r;p,iIJtl El señoír Ba1'j'OS L'llCO (P,esi\lente) -Puede 

(h~ eipT't()~\ telH~t:Ut~ a la Ua·,.;,a <le J-Illé~fan;)i:l de 8'1n· hDC(~l uso de Bl:n, el spñor Senador. 
tiHgO, El s.'ñor Baltnaccda.-Yo no se el Lúmero de 

El ;,. ñ,)r 3Liel'.'l Cox.-P¡,Io la ralubr", Sf'lio! llcct!¡('eas que "ba¡ea la concesiolJ ...... 
Pn'"id"llt". El señor El iers ()OX.-- 8(¡n cinco mil cuatro-

El señ',l' IJa,'ros L'two (Prpsid(n:e),~PuBde ci(mtas spsellta i \lna. 
h"c' l' uso ele Hla p] ,pñ')l Sdlad"r, E: ppñor Baln~aceda.- Mp, pfln'ce que lo mas 

El ···,'ñ,)r j'ilier.'l CO;.r.-Pi'la nnnifrsb", señer c:onvlIlir'nt(, seria designar los límites de esos tene
Pr"sidentr', '¡1I0 )[\8 lIJ' ditíca"ir!ll(·s 111o¡JUfsbs p'r 11"8 pan evihr 1)'1e la misma Casa de Huérfanos 
algunos sUlores :-:eri8rlores rwn t,'nido por objolc', a twpiece COl¡ dificultades res¡)ecto a la estension de la 
111i jn;ci(~, JC8t-:u"r,la:' G la Caf~a de IlnéI'Li.lli~, en propi(~dad qne P-ü le c(,nc€de. 
cnanto éea [y),'iblf., C01",1ll j,'H ¡ertulblh:i'¡lleS qllf' El señor Guerrero (l\Iinistro de Relaciones 
purll(JflllJ soLn:ypnir pur I:,]!." el,) cLui,Ltd di la i.,,.,ia, Eflteriores).-Pido la palahm, spñor Presidente. 
I1:l.)i n ll ¡l" 1, iS clpslü,c¡'"p. I, por e20, el pe twr S"n:"l~l E.I señor Ba1'1'OS Luco (Presidente ).-Tiene la 
p~J' (') 1\[::11)", ¡,>l,ol'URO qu~ ~e e~¡Jf("s.~se el: la lei el pala b,a el ~flñor Ministro. 
Hlfll.HO (1" h,'c't,:<a" qu,: "", eedwn, 1 ('1 ReDor 8P!lfl- E! s,'ñor GUCl'l'CrO (Ministro de Cohmizacion). 
el?r ¡'>Of i 'antiu pi\:ió qUl~ (.) pioyceto'pasara a Cnmi- -Le idea de conceder a la Cap,a de Huérfanos de 
"lO!!. :::Lmt:ngo una est811sion de terrpnos en el sur, viene 

Pi],", hipp, scñ, )', pl Sq~;)l- lIin;süo (le Co]on·zCl./ de ti"mpo ¡¡tras, des,le el año de 1884. En aquella 
"j 'H ha t":,'o .] (ni;' iR " '" (' 1,1' ref, r{ 'el d~r lec - época, el Gobierno diriji6 una nota al Inspector de 
t-l 1 ,,1 e,::, " " f, l' 1'''' d 1 '1"r 1" 0.,;, n'Z 'C;OlJ. 1 C,'¡"uiz~ci"n pncfl1gá'1dl,lil que en los remates que 
I" ~'" n d,' ( -. c' h, ctnA p"r" es· 1 >Íel.i ,n ha¡'erPB d(J aquellos terrenos se reservasen 
('11. ,,' r,", ¡ 1',1 >1, !,~:-; que 1J11 H0'l' '[1 : r:ocfl, D1il hpctá\C¡{R. 
C,'l" "l,l ¡,' d ¡)'" i, u ,'. I En cnmpliu,iento de esta órden, se reservaron 

J'e,: t, fl. P"~', crpo Q'l, P" ¡ria salvarse t0da (~ifi- efectivamente ('Ras doce mil hectáreas, de las cuales 
cuLd ob28rvilndo lo qno en casos análogos se ha, seis mil queJaban al norte del rio Cautin i las otras 
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seis mil al sur, fijándose al mismo tiemfo los limites 
de cada una de aquellas dos porciones de terrenos. r, 
segun la estimacion que entónces se hizo por el inje· 
niero de la Inspeccion, media una de estas porcione~ 
seis mil hectáreas i la otra porcion otras seis mil, 
situadas, como digo, una de ellas al norte i la otra al 
sur del rio Cautin. 

Ahora bien, señor, las seis mil hectareas del sur 
han sido enajenadas en los diversos remates de terre 
nos que han tenido lugar, i solo queda vacante i 
disponible en la actualidad la estension rIel norte que, 
en 1887, se estimó en seis mil hectáreas i que, mas 
tarde, en 1895, se han fijado en cinco mil cuatroci<:n 
tas sesenta i una por la Inspeccion de Colonizaeion. 

De manera que, si queda constancia, como la hai 
en realidad, de la ubicacion i límites de los terren03 
que se trata de ceder, no hai dificultad alguna para 
la aprobacion de este proyecto, ni es de temer tam
poco que mas tarde puedan smjir dudas a este res 
pecto. 

Por mi parte, mfldificaria la indicacion formulada 
por el señor Senador Miers Cox en los siguientes 
términos: 

«Artículo único -Se concede a la Casa de EBpó
sitos de Santiago la estension de terrenos compren
dida entre los siguientes límites: al norte, el rio Qui-
1Ien; al sur, el rio Cautin; al oeste, el deslinde orien 
tal de las hijue:as 43,51,59 i 67 subastarlas en 10 
de mayo de 1887; i al este una línea recta paralela al 
límite occidental, que corre a 10 kilómetros de dis
tancia de ésta.» 

El señor Gandarillas.-Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor Barros Luco (Presidente).-Tiene la 
palabra el señor Senador. 

El señor Gandarillas.-He her.ho indicacion 
para que se diga en este proyecto que se conceden 
cinco mil hectáreas al nnrte del rio Cautin, i siento 
que, para oponerse a esta indicacion, no se haya dado 
razon alguna satisfactoria. De manera que me veo en 
la necesidad de insistir en ello. 

Creo que si las hectáreas reservadas son cinco mil 
cuatrocientas, esta deduccion de cuatrocientas no 
tiene importancia alguna; es insignificante para la 
Casa de Huérfanos. Pero será mui importante i de 
mucha significacion el que se dicte la lú establecíen 
do que se concede a esta institucion una estension 
determinada de hectáreas Je terrenos, i no que solo 
se fije de una manera laga esa estension que, en 
realidad, no se sabe cuál es. 

El ánimo del Congreso ha sido conceder cinco mil 
hectáreas o cinco mil cuatrocientas; pero resulta que, 
segun los datos o antecedentes que se acompañan a 
este proyecto, no hai motivo para suponer que sean 
cinco mil, ni cinco mil cuatrocientas, i que bien pue 
den ser veinte o cincuenta mil hectáreas. 

Creo que la consideraCÍ<'ll de que el proyecto, con 
una modificacion o aclaracion, pueda sufrir demoras 
en su despacho, no es suficiente para que sea apro 
bada en la forma vaga e indeterminada en que está 
redactado i que puede dar lugar a dific'lltades pos
teriores, 

Por otra parte, el negocio no es tampoco de carác 
ter tan urjente que pueda serIe daDosa la demol'a que 
sufrirla 2i pasara modificado a la otra Cámara. Tra-

tándose de un asunto de esta naturaleza, en que se 
quiere protejer a una institucion benéfica i que de 
por sí no tiene complicacion alguna, no veo por qué 
en la otra Cámara habria ::le demorar~e su despacho, 
ni por qué no habría de aceptarse allí una modífica~ 
cion que, a mi juicio, es realmente fundada. 

Así es que me parece mejor que se modifique el 
proyecto en este sentido, lo cual es mas conveniente 
tanto para el establecimiento que va a ser favorecido 
non esta concesion, que no tropezará mas tarde con 
dificultarles, como para el Fisco, que sabrá a punto 
fijo la estension (~e terrenos que tiene que entregar, 
aun para los particulares cuyas propiedades deslinden 
con lo, tenenos cedidos i que sabrán tambien de una 
manera cierta i positiva cuáles son los desli[,des que 
corresponde fijar. 

De aquí es que me vea precisado a insistir en mi 
indicacíon. 

El señor ROSS.-iCómo qup.daria el proyecto~ 
El señor Secretario.-Con la indicacion del 

honora ble señor Gundarillas, quedaría en estos tér
minos: 

«Se concede a la Casa de Espósitos de Santiago 
cinco mil hectáreas de los tenenos que se le han re~ 
servado en la subasta de terrenos fiscales al norte 
del Cautin, pntre este rio i el Quíllen.» 

El señor Ross.-Si no he entendido mal, creo 
que el señor Ministro de Colonizacion nos dijo que 
estaban indicadaR las hectáreas i que en el lote que 
está al norte del Cautin cabian cinco mil cuatrocien
tas sesenta i una. 

En vista de est.o, me permitiria entónces modificar 
la indicacion del señor Gandarillas en el sentido de 
que la estension de terrenos que se ceden sea de 
cinco mil cuatrocientas sesenta i una hectáreas. 

El señor Guerrero (Ministro de Colonizacion). 
-Me parece que tanto el propósito que persigue el 
honorable señor GandariIJas como el que persigue el 
honorable señor Ross, quedan consultados dando por 
leolindes a los terrenos que trata de cederse los meno 
cionados en el artículu que he tenido el honor de 
proponer. 

Así se tendrian los límites fijos d!ll terreno cedido, 
con una diferencia talvez de doscientas hectáreas mas 
o ménos, que no tiene importancia i se consultarian 
mejor los titulos de la Casa de Huérfanos. 

El señor Barros Luco (Presidente). -LDe 
modo que el srñor Ministro acepta en esta parte la 
idea del señor Senador por Cautin, que se consigne 
en la lei los deslindes de los terrenos que Van a con
cederse~ 

El señor Guerrero (Ministro de Colonizacion). 
-Si, señOT. 

El señor San fuentes. -~Cuáles son las diver
sas indicaciones1 

El señor Secretario.-La indicacion del señor 
GandariIJas dice así: 

«Se concede a la Oasa de Espósitos de Santiago 
cinco mil hectáreas de los terrenos que se le han 
reservado en la ~uhaeta de terrenos fiscales al norte 
del C~.utin, entre este rio i el QuilIen.» 

El señor Ross ha mollificadQ esta indicacion en el 
sentido de que se esprese que son cinco mil cuatro
ci¡mtas sesenta i una hectáreas las que Be conceden. 
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El señor Ministro de Colonizacion propone que se 

redacte el articulo en estos términos: 

«1)0 concede a la Casa de Espósitos de Santiago la 

estIJIl8ion de terreno compnmdida entre los siguien 

tes límites: al nort~, el rio Q'lillenj al sur, el rio 

Cautin; al oeste, el deslinde oriental de las hijuelas 

43, 51,59 i 67 subastadas en 10 de marzo dH 1887; 

i al este, una línea rActa paralela al límite occidc;ntal, 

que corre a 10 quilómetros ele distancia de é'b.» 

El señor SnnjttcJite,<;.-Yo prlJpondria qlHl a 

la indicrtcion del señor Ministro se agregara la si· 

gniente ilase: «siempre que esté comprendida en los 

limites espresado, i no ex.':eda de cinco mil cnatro

cien tas se~enta i una hectáreas.» 

1~1 señor Guerrero (7IIinistl'o dI' Q"lonizacion). 

-¡PUl' qué no se di"e entónecs sei~ mil hedárt'as~ 

El señor Srtnjuentes.-La indicacion del 

honombl" señor Ro.,s, que di':e simplemente c.inco 

mil cuat.ror:ifmt03 s~"en ta i una hedáreas, tiene el 

inconveni81lte ,le que pueden sp·r ménos las que hlli 

i entlÍnces no podria entregarse dieho número ele 

hectár~a8. 

El Sell'1f 7Jl ierf. Cox. ~ Llamo la atpJ1cion de 

los Señ(ll'PS Senadores al hecho de que la propie¡lad o 

terrenns de que f'e trHta tiene do, (jpslinrles movihles, 

por ¡lecir 11~{, pues son de rio". D~ modo que pueele 

suce,ler que sien(lo en el año 1895 las hectÁl'pas d" 

que se trata r:inco mil cuatrocientas se.:;enta i una, 

mañan'l sean mu,~has n1.as o muchas mén08, a COll~e" 

cuencia de cualquier aluvion o crece de algunos de 

esos rios. 
Por esta raznn me parece" l1lPjor no designar el 

mimero de hectáreas sino la cahida dentro de los 

Hmitcs que purden verse en el plano qlle tiene la 

Oficina (le Colonizacion i que el señor Mini~tro ha 

presentado. 
Por otra part\" para no d"mnrar maR eRte proyecto, 

que rl;¡!,¡¡ rl"Rde el 4 de enero del año 88, fecha en 

qne file preRI'ntalo en la Cámara de DiputadoB, con· 

vcwhia no hacerle m()diOr·aciones. 

Puede d~cirsB que la Casa de Huérfan08 ha sido 

privarla de la mita,j o nHs de lo que ee le habia re

servado Í t'unbilm de los beneficios que hubiera po 

dido obtener de la eesirl!1 desde el año 88. 
Por mi parte" he hecho lo posible por llegar a lo 

que ahora se ha arribarlo i temo que si el pl'oyt\~to eR 

mn,lifieado se postergne su despacho en la Cámara 

de Diputados i se lo posponga a mudlOs otros pro 

yectos que se consÍ<leren mas apremiantes por tener 

un caráctfr mas plÍblico o j8neral que éste, pues es 

natural que proy'lctos relativos a nna institucion 

se dejen a 11n lado en el easo de haber otros que 

af(1ct,~.n a toda la N acior,. 

En cuanto a las dificultades que puedan venir, me 

parece que ":8 mui convenillnte tratar de evitarl'ls, lo 

que se cone,pgnirá mas fácilmente con el procedimien

to qUB yo habia ill'lica1lo al principio, e,to ('~, ~on·

signan(lo en n\1estl'a~ actaR cnál ha sido la cabida de 

la propiedad que el Senado en~ien!le que SEl concerIe; 

i aprobana!) lllis mcdifi';aciones al proyl1cto ,18 la Cá 

marA. do Diplüadoi", me p:1rece que no puede darse 

lugqr a CiHistÍ· ¡lH~S o ph,jt()s. 

El señor Balmacc(la,-Pido la palabra, sefior 

Presidente. 

El señor Bm'ros L'lWo]Presidente).-Tíene 

la palabra Su S,·ñoria. 
El señor 13almaceda.-La cuestion egtá redu

cida a lo Hiwliente: por una parte se pide que se con· 

ceda una estension de terreno comprendida entre tales 

i cuales límites i por otra parte se dice q ne sea que 

tengan éstos o aquéllos límites siempre debe fijarse 

el número de hectáreas, que es de cinco mil cuatro

cientas ~es"nt\ i una: S, agrega que no importa que 

~ea mas' o ménos este número de hectáreas, pero que 

(hbe esprssarse un número fijo. 

Tambir-n se diee que pueden Aspresarse los limites 

del tiJrrCnO cellido agregando que se conceden las 

h,'ctáreas en ellos comprendidas, no pa,ando de cinco 

t!Jil cuatrocientas sesenta i una. De mo:lo que si ma· 

ñana resulta que son mas las hectáreas que hai, el 

Fisco reeu peraría las sobrante", i si por el contrario, 

preguntaria yo, resulta que hai méuos, bqué se haría1 

El señor ROSS.-Se ha didlO que e~tá hecha la 

mensura, de modo que no puede haber dificultad. 

El se¡ior Ba,lmacerla. -Pero esas mensuras 

qUfl se haeen en las montañas del sur nunca son mui 

ex.actas. Mllehas veces sucede que estensiones que se 

creian considerables despues resultan no serlú tanto 

i q1ie otras que parecian reducidas resultan sllr bas 

tan te grall'les. 
Para evitar dificultades i pleitos me parece l1lucho 

mejor tornar úni~amente en cuenta los límites del 

ten eno que quiére cor.reder~e, o sea, dar un cuerpo 

ciert.o. Q 'Ill éste tenga solo cinco mil hectáreas o mas 

de la, cinco mil cuatrocientas sesenta i una, poco 

importa; unas pocas hectareas mas o ménos nada sigo 

nitican en este caso. 
Por consiguiente, votaré la indicacion en que se 

espresa úuicflll1ente 103 limites de la propiedad. 

El señor Ba1"ros Luco (Presidente).-LAIgun 

seriar SRnador desea Uilar de la palabra7 

iA1gun señor Senador desea hacer uso de la pa. 

labra? 
Cercado el debate. 
Votarem04 primero el proyecto en la forma pro

puesta por el señor Senadúl' de Maule modificada por 

el honor'able señor Rose, i si no fuera aceptado en 

esta forma, lo votaríamos en la otra, que fija los lío 

mites. 
BI señor Sem'etal'io.-El artículo en la forma 

propuesta por el honorable señor Gandarillas, con la 

1l10l11ficacion del señor Ross, dice as!: 

«Artitmlo único.-Se conceden a la Casa de Es

vósitos de SantÍ<lgo cinco mil cuatrocientas sesenta i 

una hectáreas de terreno de las que se le han reser

vado en la su basta de tierras fiscales al norte de Cau

tin, entre este rio i el QuilIen.» 

Votarlo el artículo en estaro1'1na,~rlté aprobado por 

ocho votos cOntra seis. 
El teñor Bm'ros Luco (Presidenle).-Queda 

entónces el proyecto aprobado en la forma propuesta 

por el sE'ñor Senador de Maule i con la modificacion 

propuesta por el señor Ross. 

El señor lUiers Cox,-Rogaria al Senado se 

sirviera remitirlo a la otra Oámara sin esperar la 

a¡Jl'<lbacion del ar.tll. 

El sl,ñr;r Barros Luco (Presidente).-Si no 

hai inconveniente por parte del Senado, se procederá 

eomo lo desea el henorable Senador de Valdivia. 
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El eeñor ]Jarros Luco (Pre~iuellte).-Tielle Queda así acordano. 
Continúa en el órden de la tabla el proyecto "obr" 

reorganizH·ion el,,) servicio de correos í tAlégrHf()~. 
No ¡:,é si el Honorable Senado se encuentra en 

diRposicion ,le entrar al debate de este negocio. 
El sefior Bal1nacéda.-Como el proyecto sobre 

reorganizacion del servicio de correos i te!lÍgrafos es 
bastante largo, segun me parece, tal vez no podrá 
qnedar despaehado en los pocos minutos que faltan 
para que termine la presente spsion. 

En consecuencia, lo mejor seria aprobarlo en jene 
ral i dejar para ellúnes la discll~ion en particular. 

El spñor SecretaJ'io,-Este proyecto está ya 
aproba,lo en ,ÍPTleral, señnr Senador. 

El señor R08s.-Por lo ménos, oigamos su lec
tura ántes de levantar la sesÍon. 

El señor Roitas -Yo propondria, señor Pl'es:
dente, que se hiciera imprimir el proyecto i el lúnfl~ 
pr6ximo se hiciera rerartir a laR señures Senarlores. 

El sefior Barros Luco (Presidente).-EI pro
yecto est.á impreso, señor Senador, i va a repartirse 
en seguida. 

El· señor B08S.-¡Qué sigue en pI 6rrlen de la 
tabla7 Talvez sea un proyecto corto i de fá~il conoci
miento que podamos despacharlo en lo que qlleh ele 
sesion. 

El señor Bar1'OS Luco (Presinf'nte).-~o hai 
ningun otro proyeeto fin tabla. señor Senador. 

El señor SeC1'ctario.-En BeBion de 15 de 
enero -:le 1894, el proyecto sobre reorganizacion del 
servicio de correos i telégrafos, fué aprobado en 
jeneral, i en p~rticulflr, SUR flrt{cnlos 1.0 i 2.°, que
dando pendif'n te la discusion del artículo 3.° 

El señor ROita.<r.-Talvez lo mas conv~niellte 
seria levantar la sesion. Faltan muí pocos minutaR 
para la hora i ya seria impnsible despachar hoí e~te 
Drgocio, sobre el cual yo tengo que formular varias 
indicacinne~. 

El señor Sal1juente."I.-Me parece que es ésto 
Jo mas pruden te. 

Pero, ántes ele levantar la sesion, yo R\lplic~ria al 
señor Ministro del [nterior qlH1 se sirviera traer a la 
Cámara, para el hines pr6ximo, un estado sohre el 
mayor gravámen que con este proyecto va a impo
nerse al Erario N aciana!' 

Por el presupuesto vijente del Ministerio del lnte 
rior puedfl saberse cuánto es lo que cuest.a Rctnal
mente al Fiseo el mantenimiento de los sf'rvicios de 
correos i telégrafo~; convendria saber cuánto va a 
imporf,ar la reorganizacion que se trata de llevar a 
efecto, por me(lio de este proyecto, en aquellos dos 
ramos del servicio púhlico. 

El señor Renjljo (Ministro del Interior).-Pido 
la palabra, señor Pre~idente. 

la palabra ~l ~"ñol' lV[mi"t,ro. 
El ~eñor Renjito (1\flllistro del IlIterj()r).-Por 

mi pal't",!lO hai In~o¡¡velliente paffl hetcpr que se 
remitan al Sena'lo los ,latos a que el señor Senador 
de Coquim b,) se ha referirlo, sin embargo de que lo 
considero absolutamente inútil; porque este proyecto 
de reorganizacion de los servicios de correos i telé
grafos, léj<lR de imponer un nuevo gravámen a las 
arcas del Estallo, va a importar, en realldarl, una 
verdadera ecollulllía en los gastos pü blicoR, ya que 
ám b08 servieios van a estar reunidos en tina sola 
albina i bajo una cnfllun administracion. 

No obstante, proeuraré reunir los datos pedidos 
por el honorable spñor S~nador a fin de que pllfldan 
estar para el hines pr6ximo a disposicion de Su Se
ñoda. 

El señor Sanjuente."I.-Lo natural, señor Pre. 
8idcnte, es que una reorganizacion de estos servicios, 
en la forma (¡ue se trata de realizarla, pl'Oduzca eco
nomía, deRde que van a estar instalados pn una sola 
ofici na i dirijidos por una misma administracion; sin 
embargo, diversos antecedentes me permiten creer 
que e~te proyecto va a exijir un gasto mayor del que 
actualmente imponen estfl8 sflrvicios hechos por dos 
oficinas distintasi-i si asi fuera, la hora presente 
nfl seria tal vez la mas propicia para realizar una reor
ganizacion que importa un nuevo i cO!1siderable gra
vámen para el Erario Nacional. 

Por el cou ~rario, si de los datos que he solicitado 
del honorable Miniótro se desprende que con lo 
reorganízacíon de estos servicios va a conseguirse una 
economia real en lo~ gastos, ent6nces el proyecto 
tiene mucho avanzado, ya que el mnmento actual es 
de economías i de reduccion en nuestros gastos. 

Por eso, como paso previo para entrar al debate 
de este negocio, me parece conveniente saber lo que 
hü de cierto a este propósito. 

El señor Rel1jijo (Ministro del IlltArior).
Ent6ncEs podria levantarse la presente sesian, que
dando el que habla de tr~er para la del lúnes pr6xi. 
mo los datos pedidos por el señor Senador de 
Coqnimbo. 

Trataré de que para ese día estén todos acopiados 
ordenfldamente, i en vista de ellos podrá el Senado 
formarse jQicio cabal sobre el costo i significado de 
la reorganizacion en proyecto. 

El señor Barros Luco (Presidente).-Si al 
Sen~do le parecp, levantaremos la sesion. 

Se levanta la sesion. 

Se levant6 ia sesion. 

EDUARDO L. HEMPEL, 
J efe de la Redaccion. 
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